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S U M A R I O

Parle oficial.

M inisterio  de M arina.

Real decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento para efectuar 
por concurso de proposiciones li
bres, la adquisición e instalación en 
la Base Aeronaval de Mahón de dos 
hangares metálicos desmontables y 
adosados, con destino a los servicios 
de la Aeronáutica naval. — Página 
362.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Médico Principal de la Armada y 
Jefe de la Sección de Sanidad el Ins
pector D. Ernesto Botella y Martínez, 
y nombrándole Jefe de la Sección 
de Sanidad del Ministerio de Marina. 
Págiiia 362.

Otro nombrando Inspector general del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada al 
Inspector general D. Ildefonso Sauz 
Domeriech.— Página 362.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando la agrupación 

de los Ayuntamientos de Valdemade- 
ros y Navajún, de la provincia de 
Logroño, para sostener un Secreta
rio común.—Página 362.

Otro ídem la ampliación del Real de
creto de 25 de Junio de 1925, que 
agrupó a los Ayuntamintos de Noves 
de Segre y Palleroíls, incluyendo en 
la misma al de Pulieras, para soste
ner un Secretario común. —  Página 
362.

Otro ídem la agrupación de los Ayun
tamientos de Martes y Bagues, de la 
provincia de Huesca, para sostener 
un Secretario común.— Página 362.

Otro ídem id. la de ¡os Ayuntamientos 
de Valparaíso de Arriba y Valparaíso 
de Abajo, de la provincia de Cuen
ca, para sostener un Secretario co
mún.— Página 363.

Otro ídem la ampliación del Real de
creto de 16 de Febrero de 1926, mo
dificado por el de 8 de Febrero de 
*927, agrupando a los Ayuntamien

tos de Ibieca y Liesa para incluir en 
¡a misma agrupación y para soste
ner un Secretario común al Ayunta
miento de Junzano, todos de la pro
vincia de Huesca.—Página 363.

Otro ídem la disolución de la Manco
munidad formada por los Ayunta
mientos de Bordón y Luco de Bor
dón, de la provincia de Teruel, para 
que puedan sostener Secretarios in
dependientes.—Página 363.

Otro ídem la ampliación de la agrupa
ción formada por los Ayuntamientos 
de Cuencabuena y Lagueruela, para 
sostener un Secretario común, i¿iclu- 
yendo en la misma y a idéntico fin 
al Ayuntamiento de Ferruela de 
Huervd, todos de la provincia de 
Teruel.—Página 363.

Otro ídem las tres agrupaciones de los 
Ayuntamientos que se indican para 
sostener un Secretario común.—Pá
gina 363.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto disponiendo que en lo su
cesivo el número de Vicerrectores de 
Universidad sea uno, con excepción

f de las de Madrid y*Barcelona, que 
seguirá siendo de dos* y establecien
do que en las Facultades que no ten
gan más de cuatro Cátedras haya un 
Catedrático decano, pero sin llamar
se Decano solamente.— Páginas 363 
y 364.

Ministerio de Justicia y Culto.
Rédl orden creando una Comisión 

compuesta en la forma que se indica 
para el estudió y reforma que ha de 
introducirse en el vigente R egim en 
tó sobre organización y régimen del 
Notariado, para convertirlo en defi
nitivo.—Página 364.

Otra disponiendo se expida Real carta 
de sucesión en le Título de Barón de 
Fínestrat a favor de D. José Luis de 
la Guardia y Pascual del Pobil.—Pá
gina 364.

M inisterio de Hacienda.

Reales órdenes resolviendo expedien
tes instruido relativos a tarifas de la

Contribución industrial —  Págiim  
364 a 366.

Otras concediendo tres meses de licem 
cía para asuntos propios a D. Gerar* 
do Fernández-Cuevas Oria y a doña 
Laura del Valle y García Aramia 
funcionarios del Caiastro de rústica 
Páginas 366 y 367,

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando a ND. Gabriel 

Ferret Obrador Jefe de Negociad^ 
de primera clase del Cuerpo de Sa  
hidad Nacional, y disponiendo qul 
dicho señor continúe desempeñando 
sus servicios en la Inspección pro
vincial de Sanidad de Valencia. — 
Página 367.

Otra ídem a D. Gerardo Clavero del 
Campo Jefe de Negociado de seguíx 
da clase del Cuerpo de Sanidad N& 
cional, y disponiendo continúe prív* 
tando sus servicios en la Inspección  
provincial de Sanidad de Santander 
Página 367.

Otra idem a D. Mariano Fernández 
Horques Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo de Sanidad Na
cional, y disponiendo que dicho se
ñor continúe prestando sus servicios 
en la Inspección provincial de Sani
dad d Albacete.— Página 367.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso in
terpuesto por D. Blas Tejedor Arri
bas, sobre inclusión en el escalafón 
de Secretarios de Ayuntamiento. —  
Página 367.

Otra idem se anuncie convocatoria pa- 
m  proveer 300 plazas de alumnos de 
ki Escuela de Policía Española.—Pá
gina 367.

Otra concediendo un mes d* prórroga 
a la licencia que por enfermo dis
fruta D. Miguel Solves Aguilar, Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, Subdirector de la Estación %a* 
nitaria del puerto de Almería.— Vá« 
giná 367.

Otra, circular, aprobando los servicios 
de concentración, conducción de 
ecmqs y demás comisiones presta-
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das por personal de la Guardia civil/  
i) disponiendo se reclamen las dietas 
y piases que corresponda percibir al 
personal que los haya desempeñado. 
Páyina 3 6 8 .

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que el núme
ro de plazas señalado en la convoca
toria, a oposiciones a plazas de Au
xiliares Mecanógrafos de este Minis
terio, se extienda ampliado al total 
de las vacantes que existan al fina
lizar los ejercicios.—Página 3 6 8 .

.'Otra dictando reglas para la distribu
ción de subvenciones a Maestros de 
Patronatos y a Congregaciones reli
giosas.—-Página 3 6 3 .

M in isterio  de Trabajo y Previsión.
Real orden nombrando a D. Emilio 

Izna rd i A Izate Ins pecio r prov in cial „ 
del Trabajo en Córdoba.— Páginas 
3 (V8  y  3 6 9 .

Otra disponiendo cese en él despacho

ordinario de los asuntos de este Mi
nisterio el Director general de Tra
bajo.—Página 3 6 9 .

Ministerio de Economía Nacional.
Reales órdenes trasladando con el ca

rácter de voluntario, a los Centros 
que se indican, a los Porteros que se 
mencionan.—Página 3 6 9 .

Administración Central.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público.—Relación de las Ad
ministraciones de Loterías vacantes. 
Página 3 6 9 .

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.—Disponiendo que el día 21 
clel actual se verifique una quema ex
traordinaria de documentos amorti
zados.— Página 3 7 0 .

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Segur i da d.—- \An une lando con noca lo
ria para proveer 3 0 0 -plazas ale alum

nos de la Escuela de Policía Espa
ñola, con arreglo a las instrucciones 
y Programa que se insertan.—Pági
na 370.

I n s t r u c c i ó n  p ú b li c a .— D ir e c c ió n  g e n e 
ra l de P  r i ra e r a cu se  ña n z a .— D is p o- 
nieiido queden admitidas a ¡as Cáte
dras comprendidas en ios apartados 
que se indican en la orden de 11 del 
actual ^Gaceta del 12) los profe
sores que se mencionan, y que se 
admitan las renuncias presentadas 
por ¡os Vocales que se expresan de 
los Tribunales a que se contrae la 
Real orden de 4 de los corrientes.—- 
Página 3 7 6 .

Continuación del Iridie e alfabético ¿por 
orden de materias de Reales decre
tos-leyes^ Reales decretos, Reales ór
denes, Reglamentos, Circulares e ins
trucciones que se han publicado en 
el primer trimestre del año actual.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s .— » 
S u b a s t a s .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a -* 
g o .— E d íc t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  de l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l '  S u p r e m o .— P l i e g o  8 5 .

 PARTE OFICIAL
S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 

(q, D. g,), S, M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. B. el Príncipe deó 
Asturias e Infantes' y-demás personas 
de la Augusta Rea! Familia, continúan; 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

Núm. 1.119. j
A propuesta del Ministro de M a- 

riña y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en aulomzanal ;priniero-para! 
que* como caso comprendido en el nú
mero {4.° del artícplo 52 de da vigente; 
ley de ‘Administración y- Contabilidad 
de la Jlaoienda pública, ise veiectúe ■ por 
«onmirso < ide proposiciones libres la 
adquisición e iH&taMerún en datase; 
Aeronaval de Mahón dedos hangares 
metálicos, desmontables y adosados, 
de ocho metros de altura por 3 2  me
tros de luz libre, cada rnno, con ides- 
émo* a los servicios íele ia 
.ca naval.

Dado en" Palacio a diez de Ábilil de 
novecientos treinta.

ALFONSO i
do Mariws,

J S A u ^ a u C A i m A  y  .C a r a v a c a .

A propuesta del Minisiro de Ma-

Vengo en idisponer cese en el cargo 
de Médico principal de la Armada y 
Jefe .de la Seccién de sanidad, el Ins
pector D. Ernesto Botella y Martínez, 
y en nombrarle Jefe de ia Sección de 
Sanidad del Ministerio de Marina.

Dado en Palacio, a diez de Abril de 
mil novecientos treinta.

-ALFONSO ’
•-BIhMí ntstro'- de 'Marróla,

Sa l v a d o r  C a r  v ía  y  Ca r a y a c a

M m . 1.121.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en mimbrar inspector gene

ral .del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada ni Inspector ,general D .  Ildefon
so Sauz Domenech.

Dado en Pklacm a diez de-Abril de 
mil novecientos 'treinta.. m m m o ;

 ̂ S a l v a d o r  C a r  v ía  y  'Ca r a v a c a *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS- 
N ü k u  1 .1 2 2 .

 D e conformidad con  M i consejo de 
' Ministros' y a propuesta áed de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo sígmeiEke: 
Articulo único. Se aprueba la agru

pación de dos Ayuntamiento d e Val- 
d e m a d e r o s  ¿ y  M a v a lá n , - d e  4 a. p r o v ín -  
-elacde -sostener-un Se
cretario común.

Dado en Palacio a doce de Abril dé 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El > MÍB^stfo ile la • Gobernación,
’ ' DNRípUE'MABZá'BALAGU'ER.

INúm."' 1,123.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de laóGo- 
ber nación,

Vengo en iáeorotar Jo siguiente.: 
ArteütoNánieov tSe aprueba 

fyüación!-dé'Mr Real decreto de 25 de 
Junio de 1925, que agrupó a los Ayun- 

14&mieEdos d& -Noves do Segre 
rr€Í ,̂Lincl!uyoíi(3bK-©n,¿^M gmismartél dé 
* fW eras, >pai  ̂ '^ecrétario:
común a los tres, y pertenecientes to« 
dos a la provincia de Lérida.

Dado en 'Palacio a doce de Abril dé 
mil novecientos treinta.

El «Ufe

fm&m. & m .
De conform idad con M i Consejo de 

r W m t e W m >prop«e$ta del? de laí^Go* 
hernación»

Vengo «nuieeretar lo simiente: 
AiddetíJa > t o t a v  JSe apruéfeáteagru* 

pación dej kis' Ayuntamientos de Mar- 
tes, y B a r g u e s  provincia *<lé Hues
ea, , >para MMtmer mi dSeeretario co* 
mún.

Dado en Palacio a doce de Abril de
mil Bo^eeientas: treiñta.

. Ammim ‘

El ’Síixítatro o tito 11a Goberiratíróii,
E nríüue Marzo Balaguer.
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; JSím . 1.125.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decrete' lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Val
paraíso de Arriba y Valparaíso de Aba
jo, de la provincia de Cuenca, para 
sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a doce de Abril de 
mil novecientos treinta.

■ ‘ALFONSO*
El: Ministro de la  Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Kúm«. 1.126.
DE conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengoen ¿ decretar: lo siguiente i. 
Artículo’ único. Se aprueba Ja arn- 

pliacién del Real decreto de 16 de 
Febre r o  d e   1926, modificado por el de 
8 de Febrero de 1927, agrupando -a los 
Ayuntamientos delbieca y Liesa*para 
incluir en lia misma agrupación y ; a 
idéntico fin die sostener un Secretario 
común, si de Junizano,, pertenecientes 
todo©- ai; la provincia de Huesean 

Dado en Palacio a doce de Abril de 
mil novecientos treinta.

El Ute 'la  I
E níeispib  M a®®qí B A t í«u E R .-.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í.° Se aprueba la disolu-. 

ción de la Mancomunidad formada por 
los Ayuntamientos de Bordón y Luco 
de Bordón, provincia de Teruel, para 
que puedan sostener Secretarios inde
pendientes.

Artículo 2*° La presente disélúcióu 
se aprueba sin perjuicio de los dere
chos pastes adquiridos por la perso
na o personas que hubieren desempe- 
ñs&Lo la Secretaria común.

Dado en Páíacio a toce de Abril de 
mil novecientos treinta.

wmmmm
Ef MiHisteo de la Crobeiutóón, 

E ñ r iq u e 'M ar zo  B v la g u e r .

Núm. m
De conformidad con Mi consejo de 

Mhmiros y a propuesta del de la 6o- 
t e i t e i é n ,

#eugo m 1 decretar -lo siguiente:

Artículo Único. Se aprueba la am
pliación de ía agrupación forma ñst por 
los Ayuntamientos de Cuenca-Buena y 
L a güera e la para sostener irn Secreta
rio común, incluyendo en la misma f  
a idéntico fin el de Ferruelu de Huer- 
va, pertenecientes todos a la provin
cia d e Teruel.

Dado en Palacio a doce de Abril de 
mil novecientos treinta.

■'ALFONSO
El Ministro dé la Gobernación,
1 E n r iq u e  M arzo  B a la g u e r .

Múm. 1.129.

De c o n f o r m i d a d   
Ministros y a propuesta dM do la Go
bernación!,

Vengo) en decretar lo siguiente i
Artículo' ánáco. Se aprueban las 

tres agrupaciones; de Ayuntamientos 
para sostener un Secretario común a 
cada una de ellas* pertenecientes; a la 
provincia de Logro ño: primera, So* 
tes y Daroca; segunda, Ezcaray y  :Zp~ 
rracpiín,, y tercera, .Soto de Cameros y 
Luezas

Dado en Palacio a doce de Abril de; 
mil novecientos brea lita.

E l •-.’lüBisfirof' Kdg i la  Gébeama^ióiíi,

E n r iq u e

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: En las Universidades es

pañolas, determinado: por la 1 Ley ge
neral de Instrucción publica* existe 
el cargo de Vicerrector/ exélusivame^ 
te- atenido en it?n principio ’a ! fá 'sosii^1 
iueiáá.Rpérs®!n^-ítol- Recter-en 'ame®-* 
cías; y ̂ enfermedades ̂ ocn te^vaeantes. • 
La experiencia de los 
ali haber sobreveñito en la Universi- 
kMt de MsairM y  en alguna otra de  ̂
t e  éle provincias * una evidente com
plicad ón deM  vida -y:deTa fega&izad 
mém adtmiÉiatrativa de la tet#«cién, ' 
a c o n s e j a r o n < q i * e u n  segimto • 
cargo de Vicerrector, -eomo se dejo* es- 
ttaMecido f i r l e á l  deeréfo de 26 ie 
Septiembre último. ú

La medida, sfeevidenteiiecesídftd, • 
se &^méié m todas Tas? Pniver^f iades* 
mm con nohafertesolicH&do* t e  »e -  
scesddades dél servicio y  no sin extra- 
iñeza de los claústrate. Gonsultadas t e  
lopimones, parece más indicado hoy 
^restablecer en general lo dispuesto en 
da Ley orgánica dé Instrucción públi- 
tea, con t e  solas excepciones de lac 
Universidades de t e  araacte ©rbes di

Madrid y de Barcelona, a las cuales él 
número de los Catedráticos excede a 
se aproxima bastante al de ciento, y 
el de sus ahtnmos se cifra en varios 
millares.

A la vez, se reconoce la convenien
cia de que el Vicerrector, además de 
las sustituciones, no deje de tener par
te, si bien de carácter consultivo, en 
lia actuación de las Autoridades uni
versitarias, reconociéndole el derecho 
e imponiéndole él deber de intervenir 
junto ál Rector en la Junta de Gobier
no, en la del Patronato universitario, 
etcétera, con voz y con voto. Deberá 
subsistir en todos los Centros la dele
gación posible de atribuciones del 
Rector en el Vicerrector o Vicerrec
tores, así en lo administrativo como 
en lo doctrinal o pedagógico.

Conviene a la vez restablecer el an
tiguo derecho en cuanto a las faculta
des de aquéllos, el número de cuyos 
Catedráticos es mínimo por no tener 
ni siquiera una Sección completa, 
principálmente las que no cuentan si
mo con las tres o cuatro Cátedras de' 
íos antiguos cursos preparatorios. Sin 
verda der o Decano, ni Junta de* Facui
tad, podrán ser presididas por un Ca
tedrático Rámado Catedrático Decano, 
y remtírsé* eróVComíisión* o Junta espe
cial de Sección, ' formando parte m 
Profesorado de lá .Junta d e la Facul
tad completa con la que tengan enla
ce sus estudios.

Por las consideraciones expuestas, 
él Ministro que suscribe tiene él bro
mar dé .someter a la aprobación de 
% . M. él adjunto proyecto de decréto.

Madrid, Di de Abril de 1936.

SEÑOR:
Á 1» R. P. de Vv ML

-f&LÍ&SNTfeLMXDr Y MONZÓ.

> REAL DEGRE.TD

Ckm formándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Habrá en cada Uní-, 

m ü  un Vicerrector que, ademán- 
ide suplir aí Rector en vacantes, ausen
cias y enfermedades, le auxiliará en 
el ejercicio* delcargo, particularmente- 
en las funciones de carácter docente 
o cultural y en las concernientes q 
servicios ide índole eeonJ^csg y ad • 
m in is tra ü v ».

Artteio 2;* í-B» las Universidades 
dé las grandes urbes de Madrid y Bar
celona habrá dos Vicerrectores, pu 
diento encargarse al uno la colabora^ 
icsóo con el Rector en cuanto se re&^ 
re «  tenciones de carácter docente m 
cafttiwil* y a to tro .e » cnanto conck^
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ne a servicios de índole económica y 
administrativa.

Esta división de funciones entre 
cada uno de los dos Vicerrectores se 
determinará por acuerdo entre ellos, 
y en su defecto, por resolución del 
Ministerio, previo informe del Rec
tor, lijándose en todo caso mediante 
Real orden.

Artículo 3.° Cada uno de los Vi
cerrectores, en el orden de sus espe
ciales funciones, auxiliará al Rector:

a) Inspeccionando 1 o s servicios 
universitarios q u e  aquél 1 e enco
miende.

b) Informándole verbalmente o 
por escrito en los asuntos que él en
cargare.

c) Sustituyéndole en la asistencia 
en actos culturales dentro o fuera de 
la Universidad.

d) Desempeñando las Comisiones 
especiales que el Rector le confiera.

Artículo 4.° Para la precedencia 
entre los dos Vicerrectores se atende
rá a la antigüedad de su nombramien
to, y si fuere igual, a la que tengan 
*n el escalafón.

Artículo 5.° El Profesorado de una 
Facultad incompleta, si el número de 
tas Cátedras no excediere de cuatro, 
formará una Sección, que presidirá 
an Catedrático-Decano, incorporada 
a la Facultad completa con la que ten
ga más relación, como la de Derecho 
5i se trata de Filosofía y Letras, y la 
de Farmacia o Medicina si se trata 
de la de Ciencias.

Sobre esta incorporación y sus du
das e incidencias se estará a lo que 
instituya el Claustro ordinario de la 
Universidad, sancionado por el Recto- 
irado.

Artículo 6.° Q u e d a abrogado e 1 
Real decreto de 26 de Septiembre de 
1929.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artos,
E lias  T orm o  y  Monzó .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 383.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se
ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se crea una Comisión bajo - la 
presidencia de V. I.» compuesta del 
Jefe.de la Sección de Notarías en el 
Centro directivo; de D. Guillermo 
Santugini y Romero, Magistrado, de la 
Audiencia de Madrid; de D. Felipe 
peínente de Diego, Catedrático de la

Facultad de Derecho de la Universi
dad Central; de D. Pedro López Gar
cía, Secretario de segunda clase del 
Ministerio de Estado; y de los Nota
rios D. Antonio Par y Tusquets, de 
Barcelona; D. Mateo Azpeitia Esteban, 
de Madrid; D. Pedro Bañón Pascual, 
de Las Palmas; D. Francisco Díaz Tre- 
viño, de Málaga; D. Isauro Pardo y 
Pardo, de Cuenca; D. Ramón Solano 
y Manso de Zúñiga, de Almodóvar <Iel 
Campo; D. Rafael Azpitarte Sánchez, 
de Alcalá la Real; D. José Palmés Si
mó, de Valls; D. Julio Senador y Gó
mez Maestro, de San Vicente de Al
cántara; D. Antonio Rellver Cano, de 
Arjona; D. Julio Ortega San Iñigo, de 
Ateca, y D. Diego Hidalgo Durán, de 
Pozuelo del Rey.

2.° Esta Comisión tendrá por ob
jeto el de estudiar y proponer las re
formas que han de introducirse en el 
vigente Reglamento sobre organiza
ción y régimen del Notariado, para 
convertirlo en definitivo.

3.° Se señala el plazo de tres me
ses para que la referida Comisión ter
mine su trabajo, elevándolo a este Mi
nisterio, que oirá a los organismos 
que estime oportuno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 304.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real carta 
de sucesión en el Título de Barón de 
Finestrat a favor de D. José Luis de 
la Guardia y Pascual del Pobil, por de
función de su abuelo D. José Pascual 
del Pobil y Martos y cesión de su ma
dre, doña Luisa Pascual del Pobil y 
Pascual de Bonanza.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1930.

ESTRADA 
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 299.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 26 de Marzo del año ac
tual por la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución Industrial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobado por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
de asimilación instruido por la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
de Sevilla, en virtud de alta presen
tada por D. Fernando Conde y don 
Enrique Oüoro, por la industria de 
alquiler de maderas para andamios:

Resultando que tramitado el expe
diente con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 119 del vigente Reglamen
to del ramo, las dependencias provin
ciales informaron unánimemente en 
el sentido de proponer la inclusión 
de la industria de que se trata en el 
epígrafe en que figura clasificada la 
de alquiladores de muebles usados en 
la sección primera de la tarifa pri
mera :

Considerando que el alquiler de ma
deras para andamios no figura expre
samente clasificado en las tarifas de 
la contribución industrial y que con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo
3.° del vigente Reglamento, las indus
trias que no figuren en aquéllas se 
adicionarán a las mismas previo el 
oportuno expediente que se instruirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 119 del mismo Reglamento; y

Considerando que en el epígrafe 12 
de la clase 11 de la sección primera 
de la tarifa primera, que clasifica a 
los alquiladores de muebles usados, 
pudiera, como más similar, incitarse 
asimismo el alquiler de maderas pa
ra andamios, no sólo por ser ésta la 
asimilación propuesta en el expedien
te de adición instruido a dicho fin, 
Sino porque las citadas maderas son 
por lo general igualmente usadas, y( 
la importancia de la industria es si
milar a la de aquellos otros alquila
dores citados, teniendo en cuenta el 
desgaste de los materiales que hay 
que reponer con frecuencia y los gas
tos de almacén y otros que el nego
cio origina, así como el precio módi
co a que cada tabla, pie derecho o 
mechinal se alquila,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. se agre
gue un párrafo al epígrafe 12 de la 
clase 11 de la sección urimera de la
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tarifa primera concebido en estos tér
minos: “Por este epígrafe tributará 
■el alquiler de maderas para anda- 
Jnios.”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
[el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1930.

p. D.,
B A S

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 300.

Ilmo. S r.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 26 de Marzo del año ac
tual por la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución Industrial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobado por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
de asimilación instruido en la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
de Zambra, a virtud de alta presen
tada por D. Luis Ríos Ramos, vecino 
de Corrales, por la industria de venta 
de trillos y aperos de labor:

Resultando que con motivo de la 
declaración de alta presentada en 28 
de Junio de 1927 por el citado señor, 
solicitando se le liquidase la contri
bución industrial correspondiente a la 
.venta de trillos y aperos de labor, la 
Administración de Rentas de dicha 
provincia acordó practicar la liquida
ción del documento presentado con 
Sujeción a la tarifa primera, sección 
primera, clase 12, por analogía con la 
Industria comprendida en el epígra?;- 
fe 14, en el que figuran incluidas las 
tiendas de muebles de madera de pi
no, toda vez que la declarada por el 
Sr. Ríos no se hallaba clasificada en 
las tarifas para el pago de la con
tribución industrial:

Resultando que tramitado el expe
ndiente con arreglo a lo dispuesto en 
fel ¿artículo 119 del vigente Reglamen
to del ramo, tanto la Abogacía del Es
tado como la Delegación de Hacienda 
se muestran conformes con los infor
mes emitidos por la Inspección y Ad
ministración de Rentas públicas, pro
poniendo la inclusión en el referido 
epígrafe 14 de la clase 12 de la Sec
ción y tarifa primera de la venta de 
trillos de madera y aperos de la
branza :

Considerando que si bien la venta 
de máquinas nuevas o usadas para

aplicaciones agrícolas e industriales, 
así como la de las piezas de recam
bio y accesorios de las mismas, figu
ra clasificada en el número 10 de la 
clase tercera de la Sección primera de 
la tarifa primera, es indudable que la 
de los trillos y aperos de labor a que 
este expediente se contrae no puede 
comprenderse en dicho epígrafe, to
da vez que no se trata de verdadera 
maquinaria agrícola, sino de unos ar
tefactos rústicamente hechos con ma
dera de deficiente elaboración y des
provistos en absoluto de mecanismo 
de ninguna clase, consistiendo aqué
llos en unos fuertes tableros de made
ra en blanco en los que en su parte 
inferior llevan difer:xtes incrustacio
nes de pedernal y un simple gancho 
en la parte delantera para uncir en 
él el ganado que arrastrando dicho 
tablero sobre las mieses, cortan la pa
ja y desgranan las espigas:

considerando que por lo que res
p e ta  a los llamados aperos de labor, 
suelen éstos estar construidos con 
tr ; de pies o ramas de árboles que 
terminan por uno de sus extremos en 
varios gajos o dientes para él manejo 
de Hs mieses o bien en unos rástrí- 
llos de varias púas de madera acopla
dos a un listón sujeto a un mango pa
ra iguales o pare idos fines, todo ello 
de tan escaso Valor, que en manera 
alguna puede ser comparable ni simi
lar con los aparatos mecánicos em
pleados éri 'Es fae 'as agrícolas; y 

Considerando que la venta de di
chos útiles realizándose, por lo gene
ral, en los mismos establecimientos en, 
que se expenden las sogas, cordeles y 
cuerdas aplicables también en los tra
bajos de la agricultura, sería opor
tuno incluir la venta dé los trillos y 
aperos de referencia con carácter 
irreducible, en él epígrafe en qué 
aquéllos figuran, M

Esta Junta StijDnerior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. que el 
epígrafe 7.° de la clase 12 de la sec
ción primera de la tarifa primera que
de redactado nuevamente en esta for
ma: “Tiendas para la venta de corde
les y sogas y otros efeutos de espar
to ú otra materia simpar.—Tributará 
por este epígrafe ía venta al por me
nor de sacos usados. Y en cualquier 
forma, y con cuota irreducible, la 
venta de trillos de madera y piedras 
y útiles dé madera, como horcas, hor
cones, rastrillos, bieldos y otros ape
ros análogo^ de igual materia destina
dos a la labor.”

Y  conformándose S. M. el R e y  (que 
: Dios guarde) con él preinserto dicta

men, se ha servido resolver como en 
el"mismo se prepone.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1930.

P. D.,
B A S

Señor Director general de Rentas pú-r
blicas.

Núm. 301.
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 26 de Marzo del año ac
tual por la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución Industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aprobada 
por Real decreto de 11 de Mayo de 
1926, se ha formulado el siguiente dic
tamen :

“Excmo. Sr.: Vista la instancia di 
D. Francisco Juliá Ferrer, Síndico-Pre* 
sidente del Gremio de Tratantes en la» 
na y seda en rama, de Tarrasa (Bar
celona), solicitando que entre el míni
mo y máximo establecido en la base 21 
de la Ordenación del tributo se deter* 
mine la cuantía del recargo que sobre 
la cuota que les está asignada deberán 
pagar para tener derecho a exportar su 
propia mercancía al extranjero:

Considerando que los almacenistas, 
tratantes o especuladores en lana o se
da en rama clasificados en el epígrafe 
11 de la sección 2.a de la tarifa 1.a de 
las unidas al vigente Reglamento de la 
Contribución industrial como comer
ciantes mayoristas de un solo producto 
o de productos comprendidos en un 
solo epígrafe de las tarifas, no autori
zados expresamente para exportar al 
extranjero sus mercancías y, por tanto, 
sin tener fijado el porcentaje del recar
go preciso para ello, vienen obligados 
a sujetarse, en cuanto realicen opera
ciones de aquella índole, a lo precep
tuado en la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1928, dictada para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la base 21 
de la Ordenación del tributo:

Considerando que la citada disposi
ción preceptúa que los Delegados de 
Hacienda, a instancia del contribuyen
te y con el pag^ del 50 por 100 deMa 
cuota de comerciante exportador del 
número 21 de la sección 2.a de la ta
rifa 1.a, ajustándose a 1g base corres
pondiente de población, faculten pro
visionalmente a los mismos para poder 
realizar exportaciones, siempre que ex
presamente no estén ya autorizados y 
sin perjuicio de la clasificación espe
cial ulterior a que hubiere lugar, ya 
que la fijación del porcentaje de este 
recargo requiere un estudio y una re
solución concreta para cada epígrafe 
de los que por estar comprendidos en 
la citada base tienen opción a tal be
neficio:
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Considerando que en el caso de que 

;e trata, las caraetedsticas de la indus- 
Iria y la clase de los géneros objeto 
le la especulación, como es la lana y 
icdas en rama, si bien son en muchas 
ocasiones destinadas a la exportación, 
id hecho de tratarse de primeras mate
rias que pueden ser elaboradas y trans
formadas en el país para el mayor des
arrollo y desenvolvimiento de la rique
za nacional, puede, sin embargo, acep
tarse, para el sobrante susceptible de 
ser transformado, un tipo de porcen
taje para el exportador, por debajo del 
máximo, haciendo uso de la autoriza
ción que a ios referidos mayoristas 
concede la base 21 de la Ordenación 
del tributo; y 

Considerando que, respecto al tipo 
que ha de imponerse por este recargo, 
en atención, como queda dicho, a la 
naturaleza de la industria y factores 
que la integran, puede, como ensayo y 
sin perjuicio de ulteriores estudios, 
aceptarse el tipo reducido del 25 por 
100 de la cuota de comerciante expor
tador que señala el epígrafe 21 de la 
sección 2.a de la tarifa 1.a,

Esta Junta Superior Consultiva es de 
dictamen proponer a V. E. que al epí
grafe 11 de la sección 2.a de la tarifa 1.a 
se agregue un párrafo concebido en 
ístas términos:

“A los industriales comprendidos en 
este epígrafe se les faculta para ex
portar al extranjero los géneros de su 
especulación o tráfico, mediante el pa
go del 25 por 100 de la cuota de co
merciante del número 21 de esta sec
ción y tarifa que les corresponda se
gún base de población.”

Y conformándose S. M. el He y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1930.

B A S
Señor Director general áe Beatas pú

blicas.

Núm. 302,
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado m sesión de 25 de Marzo del año ac

hual por da Junta Superior Consultiva 
&e la Contribucó n Industrial, en cum- 
plrpmenxo de io  dispuesto «ai la base 55 
#  la tributo, aprobada
por Beal dórete de M  de Mayo de 
1925, se ha formukdfó ^l g u íen te  dk- 
iatneo:

“Excmo. Sr.: Visto el escrito p&emsk* 
lado por B* Francisco Cantarell. Pre

sidente de la Asociación de Vendedores 
de mercería, géneros de ¡junto, quinca
lla y similares, de Barcelona, sobre que 
se fije el porcentaje del recargo que los 
industriales matriculados en el epígra
fe 9 de la clase 1.a de la sección pri
mera de la tarifa 1.a y los comprendi
dos en el epígrafe 3 de la clase 3.a de 
la misma sección y tarifa deben pagar 
para exportar al extranjero su propia 
mercancía:

Considerando que por la base 21 de 
la Ordenación del tributo, aprobada 
por Real decreto de 11 de Mayo de 
1926, se dispuso que los comerciantes 
mayoristas de un solo producto o de 
productos comprendidos en un solo epí
grafe podrán exportar su propia mer
cancía al extranjero mediante el pago 
de un recargo sobre la cuota que les 
está asignada por su industria no in
ferior al 10 por 100 ni superior al 50 
de la cuota normal de comerciante ex
portador, y que, por lo tanto, esta au
torización, con el recargo correspon
diente, implica la facultad de exportar 
que los interesados solicitan con el au
mento en sus cuotas tributarias según 
las bases de población a que dicho re
cargo ha de sujetarse:

Considerando que, de conformidad 
con la base de referencia, la Real or
den de 31 de Diciembre de 1928 auto
rizó a los Delegados de Hacienda para 
que, a instancia del contribuyente y 
con el pago d*d 50 por 100 de la cuota 
de comerciante exportador del número 
21 de la sección 2.a de la tarifa 1.a, 
ajustada a la base correspondiente de 
población, facultasen provisionalmente a los mismos para poder realizar ex- ¡ 
portaciones al extranjero, siempre que í 
expresamente no estuvieren ya autori-í 
zafios y sin perjuicio de la clasificación 
especial ulterior a que hubiere lugar, 
ya que la fijación del porcentaje de 
este recargo, que, aun en el caso de 
aplicar el máximum autorizado por la 
ley, beneficia al industrial esKportador 
en el 50 por lftO de la cuantía de Ja 
cuota de comerciante, abstracción h e -; 
cha de la que por su industria carac
terística siempre ha de atisfacer, re
quiere un estudio y una resolución con
creta para cada epígrafe de los que 
por estar comprendidos en la base tie
nen opción a tal beneficio:

Considerado que, en casos como el 
de que se hace mérito, dadas las moda
lidades de k  industria y la clase de ar
tículos ohjetos  ̂ \ comercio, como son 
las ropas hechas y los géneros de mer
ecida y  quincalla  ̂ que* r r su calidad 
de manufacturas nacionales, deben ser 
objeto de un trato de mayor facilidad* 
por lo que a la exportación de las mis
mas se refiere, ya que él implica dar 
una mayor extensión, desarrollo y re

nombre a Ja riqueza comercial españo
la, es pertinente hacer uso de la auto
rización que a Jos referidos mayoristas 
concede la base 21 de la Ordenación, 
en armonía con Ja citada Real orden 
de 31 de Diciem7 e de 1928, puesto que 
se trata de un solo producto o de pro
ductos comprendidos expresamente en 
un solo epígrafe; y 

Considerando que, re.., : ai tipo
de recargo que ha de imponerse, en 
atención, como queda dicho, a la natu
raleza de la industria y factores que la 
integran, puede, como ensayo y sin per
juicio de ulteriores estudios, aceptarse 
ci tipo reducido del 15 por 100 de la 
cuota de comerciante exportador que 
señala el número 21 de la sección 2.* 
de la tarifa 1.a,

Esta Junta Superior Consultiva es de 
dictamen proponer a V. E. el cpe al 
epígrafe 9 de la clase 1.a y 3 de la cla
se 3.a de la sección 1.a de la tarifa 1.a 
de Jas unidas al vigente Reglamento 
de Ja Contribución • industrial, sé agre
gue un párrafo, concebido en los .si- 
gc i en tes té rminos :

“Los industriales comprendidos en 
este epígrafe están facultados para ex
portar al extranjero ios ..géneros pro
pios de mi comerciomediante el pago: 
del 15 por téO de la cuota de comer
ciante del número 21 de la sección 2,* 
de esta tarifa que les corresponda se
gún base de población.”

Y con formándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se lia servido resolver como en el 
m i.™  se propone.

De Rml orden lo digo a V. I. parai 
.su conocimiento y  efectos cansigiMen- 
i tes. Dios aguarde a V. I. muchos años* 
Madr¿d,12deAhriidel93jfi.

P .D .,  y ,
B A JT

Séitor Director general ée Rfutas pú- Mmm.
Núm.303.

Visto el expediente instruído  en vir
tur de instancia presentada por don 
Gerardo Fernánde z - Cuevas Oria, Au-» 
xiMar adnifnistrativo dél Camastro de 
la Tiqasexa rústica, afecto a la JéiáMra 
piwtoaeidi de Hamora,

B. ®  el Bey (q. D. g¿), de midad x a m  lo dispuesto en el artleu- 
lo $3 dé! rigente Septiembre He í$f8,^ha Jeniib  conceder a l ^licitante tres meses de 
licencia para asuntos propios, plazo 

v dorante el cual no devengará batieres 
él interesólo.En virtud de la delegación especiál 
que meifca sido conferida por 
den deIS #e Mayo de f9 f8 ,1x> ® m 3 ,
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V7. S. ;para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. Se rnuchos años Madrid, 
15 de Abril de 1930.

j .El Director general <le Propiedades 
y Contrihución territorial.

JO SE  DE LARA
S eñ or...

'Núm. 304.

Visto el expediente instruido en v ir
tud de instancia presentada por doña 
Laura del Valle y García Aranda, Au
x ilia r  adm inistrativo del Catastro de 
rústica, afecto a la Jéfatu ra provincial 
de Falencia,

S. M el Bey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en él artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, ha tenido a bien 
conceder a la solicitante tres meses "de 
licen cia  para asuntos propios, plazo 
durante el cual no devengará haberes 
la interesada.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928,' lo  digo 
a V.- S. ía ..los debidos efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. M adrid, 
15. de Abril de 1930.

;EI Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JO SE  B E  LARA
S eñ o r...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EALES ORDENES 
Núm . 406.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q.D. g:.) La 
■tenido a bien moxnbrar m a* D. Gabriel 
F erretí Obrador Jefe de ¡Negociado de

de Sanidad
Nacional, mnxída antigüedadude A8(,de 
Mora sueldo anual * de/8.000
pesetas, en vacante producida por as- 
jeemoldeCD. FelipeSáenz de Genzano; 
(disponiendo ¡quedel ̂ ^p^esado /̂Sr  ̂Ee- 

deseiqpsñando 
sus servicios en la inspección iprovin- 
cñMd^k^anidad de Valencia.

De Real .orden lo digo a V. I. para 
suconocimieMo'y^demásefeCtos.DTos 
guarde a V. I. muchos años. Mádrid, 
14 de AhriLdeL939.

MARZO
Señor D ii^ te m i^ e n ^

Núm. 407.
I lmo. S r . : S. M. él Re y  (q. D, g.) ha 

tenido a b ien-nom brar a  D. Gerardo 
C lav ero  del Campo Je fe  de Négooid- 
ído «de segunda colase del .Cuerpo de 
Sanidad N acional, con la antigüedad

de J 8  de Marzo último y sueldo anual 
de 7.000 pesetas, en vacante produci
da por ascenso de D. Gabriel Ferret 
O brador; disponiendo que el expresa
do Sr. Clavero del Campo continúe 
desempéñaiido sus servicios en la In s
pección provincial dé Sanidad de San
tander.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1930.

MARZO

Señor D irector general de Sanidad.

N úm .408.

Ilmo. S r .: S. M. el  REY (q. D. g.) ha 
tenido a bien nom brar a D. Mariano 
Fernández Morques Je fe  de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo de Sani
dad N acional, con la antigüedad de 18 
de Marzo último y sueldo anual de 
6.000 pesetas, en vacante producida 

>por ascenso de D. Gerardo Clavero 
¿del Cam po; disponiendo que el expre
sado Sr. Fernández Morques continúe 
.desempeñando; sus servicios en la -Ins
pección provincial de Sanidad h e  Al-¡j 
Lácete.

De R eal muden ,1o digo a V . I .  para 
¿su cono minie ntov y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. - Madrid,
14 ule AbmLde l  930.

. MARZO ;Í 

"SéñoF Director^generál de¿Sanidad.

Núm. 409.

; Ilm o S r . : L a  Sala de l o Contencio 
soa  dm im stralivo del Tribunal Supre- 1 
ím o ,;e n 4p le iio n ú m e r o  9*451, ,de que 
,<se harááíinejnaión, día ¿<HGtado.,la -sen- 
dencia ¿cuyo fencabezam iento - yaparte 
dispositiva e s  como^slgue:

.̂En< da vitta^yfGbrie-ade.^MadrM ai 17 
.de Marzo de 1930 y en el recurro con
tencioso que pende ante .la  Sección se- ■] 
gunda h e  la  iSala de do Contencioso- j  
adm inistrativo, enm nica in stan cia , en- í 
•tre D. Blas Tejedor Arribas, demaiir ¡ 
alante, represe ntado, y. h  ; por el j
Letrado. D. Joaqu ín  M artínez h e  D ren- \ 
se, y da .A dm inistración, demandada, ¿ 
y. en ¿su nom bre e l  F isca l, sobre mili- j 
dad y validez de la Real orden de "5 ; 
de Mgyo de 1928 relativa a la in c lu -1 
sión ¿del.actor en el E scalafón  h e  Se
cretarios h e  Ayuntamiento de según- 
¿da. categoría,

Fallam os que desestimando la  ex- ¿ 
cepción de incom petencia de ju risd ic
ción alegada: por él F isca l como pe- ; 
rentoiüa/débem os absolver y absolve- J 
mos -a la A dm inistración general del 
Estado de la demanda proraovida por

D. Blas Tejedor A rribas contra R ea l 
orden  del M inisterio  de la Goherna- 

? ción d e 5 deM ayo de 1928, la cual de
claramos ifirme y subsisten te.”

Y conform ándose S. M. el R ey  (que 
< Dios guarde) -con d ic h a :senteticia, se 
i ha servido d isponer se cumpla en ; sus 
propios términosr cuanto en la misma 
se ordena.

De Reál orden lo digo a V. I . para 
-su  conocim iento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I . muchos años. 
‘Madrid, M ide/ A bril d e  1930.

MARZO

Señor D irector general de Adm inistra
ción.

Núm. 410.

Excm o. S r . : S». M. el R ey (q. D. g.).  
se ha servido disponer: /

1.° Que se 'anuncie convocatoria; 
para proveer trescientas plazas de 
alumnos de la Escuela de P olicía  es
pañola, independientem ente este nú
mero de plazas de las que puedan co- 
rrsponder, con arreglo al artículo 31 
del R eglam ento de la citada Escueto,. 
los Lijosuo herm anos d e  funcionarios 

h e l  Guerpo de V igilancia o de des Je*» 
¿fes¿O ficiales,-clases ,y Guardias deladít 
Seguridad ¿que fallecieren en actos deB 

¿servicio o  ;a consecuencia de heridas 
-recibidas en A ko enferm edad contraí
da en la misma ocasión.

,2.° Podrán acudir a la convocato
ria  ¡todos los ¿españoles varones que, 
hhbiendo .cumplido veinte años el día 
15 de Dctubre del año actual, no .ha-: 

-yan cum plido'los treinta y uno el m en
cionado día, y reúnan, además, los re- 

"quisitos que¿ se fdeterminen.
3.° : Los e jerció los serán t r e s :  ̂uno 

rescrito yyhosmráles.
‘étk° küms exám enes h an  de ̂ versar. .&©- 

.brecyetjnooimientos h e D e r e c h o  penal, 
D erecho políticofadm inistrativo, Geo
grafía 'p articu lar de España, Aritm é
t ic a , Geometría y A natom ía humana, 
en grado ¡elem ental las dos ultimas.

5.° P or cesa D irección  ,general de 
Segutndddc'^/^edacjhiM*y publicará el 
program a con sujeción al cual hayan 
de verificarse los e je rc ic io s ; se formu
lará eLcuadro-de exenciones física, el 
de7válüracionesideAputíluación p o r ra- ; 
zón de títu los y  s^tros concepdtos que f 
supongan especial aptitud en el opo
sitor, y se dictarán tam bién cuantas 
in stru ccion es4sean necesarias para l a J 
aplicación de nesta Real orden.

De R ea l orden lo digo a V. E . para 
su  conocim iento y  -.demás e f ectos. D ios 
;gnaiule a V. E . m uchos años. Madrid, 
M  h e  A b ril u de 4930.

MARZO

Señ er D ii^otor 'general de Segmddadí
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Núm. 411.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y  33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Miguel Solves 
Aguilar, Médico del Cuerpo de Sani
dad Nacional, Subdirector de la Esta
ción Sanitaria del puerto de Almería, 
ana tercera y última prórroga de un 
mes a la licencia que le fué concedi
da por enfermo, en virtud de Real 
orden de 15 de Febrero del corriente 
*ño, durante cuya prórroga no se le 
acreditará sueldo alguno al intere
sado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1930.

MARZO

Señor Director general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 412.

Excm os. Sres.: Vistas las duplicadas 
relaciones remitidas a este Ministerio 
de los servicios de concentración, 
conducción de presos y demás com i
siones prestadas por personal de la 

. Guardia civil en el mes de Marzo úl
timo, con derecho a los devengos que 
preceptúa el Real decreto de 18 de 
Junio de 1924,

S. M. el R e y  (q. D; g.) ha tenido a 
bien aprobar los mencionados servi
cios y disponer que se reclamen las 
dietas y pluses que corresponda per
cibir al personal qüe los haya desem
peñado.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes, con devolución de un ejemplar de 
la relación de referencia. Dios guar
de a V. EE. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1930.

MARZO
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias, Militar del Campo de 
Gibraltar, Director general de la 
Guardia civil y de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 766.

Ilmo. Sr.: Próximas a terminarse 
las oposiciones a plazas de Auxiliares 
a Mecanógrafos de este Ministerio, 
convocadas por Real orden de 28 de 
Jubo del próximo pasado año en nú- 
tuero inferior al de vacantes acumu- ,

ladas en el transcurso de la citada fe
cha a la de hoy; en consideración a 
dicha circunstancia y al crecido con
tingente de opositores presentados,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
dodo disponer que el número de pla
zas señalado en la referida convoca
toria se entienda ampliado el total de 
vacantes que existan al finalizar los 
ejercicios, las cuales podrán ser pro
vistas por los Tribunales que juzgan 
aquéllos, si a ello hubiere lugar; a cu
yo efecto se les facilitará inmediata
mente, por el Negociado Central de 
este Ministerio, la cifra exacta del to
tal de vacantes existentes.

De Real orden lo» digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos años Madrid, 12 
de Abril de 1930.

" TORMO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 767.
Ilmo. Sr.; Consignada en el capítu

lo 4.°, artículo 1.°, concepto 5o, del 
presupuesto de este Ministerio para el 
ejercicio económ ico del presente año, 
la cantidad de 75.000 pesetas para con
cesión de subvenciones a Maestros de 
Patronato y a Congregaciones religio
sas, a fin de regular su distribución,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
dictar las siguientes reglas:

1.a Los Maestros de Patronatos de 
libre nombramiento y las Congrega
ciones religiosas en su caso, o sea las 
qüe tengan a su cargo Escuelas crea
das con bienes fundacionales, como 
previene la Real orden de 16 de Marzo 
de 1922 (G a c e t a  de 15 de Abril), p o - - 
drán solicitar del Tesoro, corno cargo 
ál capítulo, artículo y concepto men
cionados, la subvención que pueda 
corresponderles, consistentes en la 
diferencia entre el sueldo que per
ciban del Patronato o Fundación, 
más las gratificaciones de cualquier 
clase que tengan asignadas y el co 
rrespondiente al de la última cate
goría del segundo escalafón, siempre 
y cuando desempeñen Escuelas que : 
substituyan a las públicas bbligatoriás 
por no estar cubierto el cupo de las 
nacionales, que posean título profesio
nal y que su nombramiento y pose
sión sea anterior al presupuesto vi
gente.

2.a Los Maestros comprendidos en 
la regla anterior no podrán alegar de
recho alguno a que se les incluya en 
los escalafones del Magisterio ni que 
se refiera a efectos del mismo por el 
percibo de esta subvención.

3.a La subvención tendrá carácter 
personal, y se otorgará atendiendo al 
siguiente orden de preferencias:

A) Los que no hubieran disfrutado 
subvención en ejercicios anteriores 
con cargo a los mencionados capitulo 
y artículo.

B) Los que la hayan obtenido, aten
diendo en primer lugar a los que se 
concedió una sola vez, en segundo a 
los que la disfrutaron dos y así sucesi
vamente.

G) De entre los favorecidos con 
tal beneficio el mismo número de ve
ces, los que menor remuneración per
ciban; en iguales circunstancias, ios 
que cuenten más tiempo de servicios 
en sus Escuelas, y si también coinci
dieran, decidirá el orden cronológico 
de apertura de los respectivos estable
cimientos de enseñanza.

4.a Los Maestros interesados for
mularán las solicitudes con los justifi
cantes del Patronato que acrediten 
cumplidamente lo previsto en las re
gias anteriores, y los expedientes se 
elevarán a este Ministerio por conduc
to y con informe de las respectivas 
Secciones administrativas de Primera 
enseñanza, las cuales deberán tener en. 
cuenta que en los beneficios a que se 
contrae la presente Real orden no es
tán comprendidos los Maestros de Co
legios que sean de carácter privado 
o particular, aun cuando su funciona
miento esté legalmente autorizado.

5.a La clausura de las Escuelas de 
Patronatos o Congregaciones religio
sas y el cese por cualquier causa de 
los Maestros que las regentan, origi
nan én todo momento la pérdida del 
derecho a auxilio, a cuyo efecto las 
Secciones administrativas respectivas 
darán cuenta inmediata de su falta de 
funcionamiento y cese, para la baja 
oportuna en el pago.

6.a En ningún caso habrá lugar a 
reservas o declaraciones de futuras 
preferencias una vez agotada la cifra 
del presupuesto, que tendrá sólo apli
cación expresamente durante el ejer
cicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y deplás efectos* Dios» 
guarde á V. I. muchos años. Madrlhá* 
12 de Abril de 1930. ■-

‘ - TORMO .

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 440.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de lá 
Comisión permanente del Consejo de
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Trabajo para que sea- nombrado Ins
pector provincial del Trabajo en Cór
doba D. Emilio Iznardi y Alzate, en 
la vacante producida por fallecimien
to de D. Benito Sánchez-íbargiien y 
Corbacho, que la desempeñaba: 

Considerando qué la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta, y en su 
virtud acordar el nombramiento de 
D. Emilio Iznardi Alzate para el cargo 
de Inspector provincial del Trabajo 
en Córdoba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de i T ?

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Inspector general del Trabajo.

Núm. 441.
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado de 

su viaje a Ginebra el titular de este 
Departamento,

S .M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer cese V. I. en el despa
cho de los asuntos ordinarios de di
cho Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1930.

GUAD-EL-JELÜ

Señor Director general de Trabajo, 
Delegado especial del Ministro.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 169.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros núm. 119, fecha 
25 del mes último (Gaceta  del 28),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Catastro Urbano de 
Jaén, con carácter de voluntario, al 
Portero cuarto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles, núme
ro 405, Juan de la Higuera Aparicio, 
adscrito al servicio de la Sección 
Agronómica de la misma capital.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Abril de 
1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Jefe de la Sección de Personal 
de este Ministerio.

Núm. 170.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros núm. 119, fecha 
25 del mes último (Ga ceta  del 28),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a la .Escuela Industrial 
de Cádiz, con carácter de voluntario,

al Portero tercero del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, núme
ro 872, Alvaro Santos Mateo, adscrito 
al servicio del Observatorio Meteoro
lógico de Las Palmas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Abril de 
1930.

‘ P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Jefe de la Sección del Personal 
de este Ministerio.

Núm. 171.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros núm. 119, fecha 
25 del mes último (Gaceta  del 28),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 8 
bien trasladar al Servicio de Telégra
fos de Oviedo, con carácter de volun 
tario, al Portero cuarto del Cuerpo ár 
Porteros de los Ministerios civiles, nú 
mero 1.032, Fernando Fernández Al 
varez, adscrito al servicio de la Es< 
tación Agropecuaria de Hermosa, So- 
lares (Santander).

De Real orden lo digo a V. S. pan 
su conocimiento, el del interesado $ 
lemás efectos. Dios ¿guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Abril de 
1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Jefe de la Sección del Personal 
de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRA.,
MINISTERIO DE HACIENDA

' DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
Relación de las Administra cio n  dé Loterías vacantes que, por acuerdo del Excm o. Sr Mínistro de h acienda, se 

habrán de proveer por concurso erdie viudas ó huérfanos, mayores de edad, de funcionarios, del Estado, civiles 
o militares, o de Administradores de Loterías, en cumplimiento y con artegloa lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Marzo último (G aceta  del 26 del mismo).

r • - A D M I N I S T R A C I  O N E S
\ p r o v in c ia  - ' F- I A N Z A

COMISIÓN 
EN ÉL ÚLTIMO AÑO

DE PRIMERA CLASE Pesetas. , Pesetas.

Alicante, número 2 '.á' :: 'A ..' .... . Alicante .. 29.300,00 13.768,00
Garrucha . . . . . . . . . . . . .v¿., ........................................ ..... . Almería T. 5.800,00 2.885,20
Burgos, número 4 .  . ...» .. Burgos 24.800,00 ' 12.011,00
Jerez de la Frontera, humero 3 ........... Cádiz ...... 24.300,00 11.084,00
Olvern ............ .................. ..... Cádiz 12.000.00 4.252,00
Benieárló . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A . . . . . . . . . .
Granada, número 4 ,

........... Castellón
Granada

4.200,00
14.700.00 
36=300,00
53.600.00
51.100.00

2.225.60
5=341,62

Málaga, número 3....... ...................
Salamanca, número 2 .........................

........... Málaga ...............
Salamanca .......

0.019,20

DE SEGUNDA CLASE

Molina de S e g u r a . . ........................
Navarra

SIMIO,00 ! 2.350.32 
1 i .005,20
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Los aspirantes a* ocupar estas Ad
ministraciones habrán dé dirigir sus 
instancias al Exemo. Sh Ministro/ dé* 
Hacienda, reintegradas, con una póli
za de 1,20 pesetas, y otra de una pe* 
se la del Colegio de Huérfanos de Ha
cienda, y presentarlas en esta Direc
ción general dentro de lós veinte días 
¿lábiles siguientes a: la, fecha: de la G a 
c e t a  en que se' inserte' este anuncio, 
debiendo hacer constar con toda cla
ridad su dom icilio, su calidad de viu
da o huérfano de funcionario civil o 
militar o de Administrador de Lote
rías y nombre y cargo o empleo que 
desempeñó el cansante, teniendo pre
sente que sólo se considerarán fun
cionarios públa os, a los efectos de te
ner derecho a tomar parte en estos 
concursos, lo: que hayan pertenecido 
a un 'Cuerpo organizado del Estado, 
civil o militar, regulados, sus ascen
sos, categorías, y  vicisitudes - en- la ca
rrera en disposiciones, adecuadas y 
cobrasen, sus haberes con; cargo a los 
presupuestos, generales, del. Estado; 
también expresarán el nombre y fe
cha de nacimiento de los hijos o lier- 

. i manos que tengan* que* sostener* ha+ 
cien-áovrespecto dedos que hayan cuní- 
piído, diez y seis años la. declaración, 
de que carecen de bienes,,no ejercen 
prolesion ni disfrutan de sueldo o re* 
tnuneración alguna* o declararán los; 
■que: posean.

Asimismo expresaren, las solicitan
tes el'im porte íntegro de la pensión 
que disfruten, la que harán* constar, 
así como todas las rentas y productos 
de- to da clase de bienes que i tengan». en, 

7la decía ración jurada, < que» . ajustadat 
al m odelo adjunta, acompañarán a las. 
instancias, reintegrada1-con timbre de 

j 0,15 pesetas.
! No podrán, solicitar en cada instan
cia más de tres Administraciones de 
Loterías*,en la inteligencia, d e ,que. no 
$e tomarán en consideración si algu
na contuviere mayor número que las 

j Jres que se indiquen- en- primer lugar* 
¡entendiéndoselas prefieren por el or
den en que las enumeren.

Se advierte a los concursantes que 
¡ los que sean designados habrán de jus- 
¡tificar documentalmente antes de to- 
jjgnar posesión, las condiciones alega
das, constituir la fianza en el plazo de 
dos meses, contados desde la fecha 
del nombramiento, y  atender perso- 
’nalmenté al despacho de la  Adminis
tración* y que deberán1 tener presenté* 
jal formular sus \ instancias todás * lás 
prevenciones de la* Rfcal1 orden dé *20 
de Marzo último antes citada.
 Modelo que se cita.

En..cumplimiento de Id establecido 
en la Real orden dé 4 de A brir  dé 
,1928, declaro, bajo mi responsabilidad 
¿que las rentas que anualmente percibo 
/p or  todos conceptos com o de mi pro
p ie d a d  o. de la de mis hijps que están 
xt mi cargo importan ... pesetas^disr; 
tribuidas; en la siguiente forman

Por la; pensión anual . íntegra^ 
disfruto com o ... de D. ..., ... pesetas.
1 Por renta; anual de fincas rústicas o, 
Urbanas dé mi propiedad o de la* dé 
'mis hijos a mi cargo ... pesetas anua- 
Jes.

Por intereses de Títulos o valores 
de mi propiedad o de la de mis hijos 
... pesetas anuales.

Utilidades que anualmente me pro
duce el com ercio o industria que pu

lseo en ... pesetas. (En este concepto 
se expresará el término medio de* lás 
rentas de los cinco años últimos.)

Y para que conste, y a los fines es
tablecidos en la Real orden citada, 
firmo la presente en ... a ... de ... de 
1930.

(Firma del interesado.)
Madrid, 14 de A bril de 1930.—  El 

Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

Esta Dirección general ha  dispues
to que el día 21 d e  los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
en el local que la misma ocupa una 
quema extraordinaria de documentos 
Amortizados.

Madrid, 15 de Abril de 1930.— El Di
rector general, Carlos Cáamaño.

 MINISTERIO D E LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
i DAD
I Para el cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de esta fecha, 
emanada; d él‘Ministerio de la Gober
nación, esta Dirección general dicta 
las instrucciones que a continuación 
se consignan:

Anuncio de convocatoria.
1.a Se anuncia convocatoria para 

proveer 300 plazas dé alumnos de la 
Escuela de Policía Española entre los 
que reúnan los requisitos y cumplan 
las condiciones que en su lugar se de* 
terminarán1 por la presenté instrucv 
ción.

2.a El número de plazas? que se ci
ta, en. el párrafo anterior es indepen
diente deí que pueda corresponder a 
los que! sean hijos o hermanos dé f iin* 
cionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia y de Seguridad que hayan falleci
do en actos del servicio como conse
cuencia, de heradas; oenfqrmedád: con
traída en la misma.ocasión.
Requisitos para poder tom ar parte en 

los ejercicios.
3.a Los que pretendan acudir a la 

convoca!oria tendrán que reunir las 
condício s es siguientes1 r

a) Se . espgñol,. varón* haber cum* 
plido. veii ité años', de. e dád: antes del; 
15  ̂dé.. Octubre del: año actual y no* ha
ber cumplido treinta y uncueLtnencicb 
nado día.

b) Tener aptitud' fíMca, que  ̂ se 
acreditará mediante el correspondien
te; reconocimiento* facultativo.

c) No tener antecedentes penales 
ni estar sometido a proceso.

d) Acreditar buena conducta.
e) No haber sido expulsado de 

ningún organismo del Estada* ni Cen
tro oficial de enseñánza.

f) Solicitarlo del Director de lá 
Escuela de Policía Española* median
te instancia, extendida en papel- de 
clase octava del Timbre del Estado,
Documentos que han de acompañar 

a la instancia.
4.a A la s  instancias habrán dé 

unirse:
a) Certificación del acta de naci

miento, legitimada y legalizada, cuan
do haya sido expedida por funcionar

rios que ejerzan sus cargos fuera del 
territorio dé lá Audiencia dé Madridl

b) Certificación expedida por e l; 
Registro Central de Penados y Rebel
des para acreditar estar exento de an
tecedentes penales.

c) Declaración jurada dé no estar 
¡procesado ni haber sido expulsado de 
ningún organismo del Estado ni Cen
tro oficial de enseñanza.
i d) Certificado expedido por e l ’ 
¡Alcalde del pueblo donde resida el so*
Ilicitante para acreditar que ha obser
vado buena conducta moral, cuyo do
cumento, en las localidades donde 

!existan funcionarios del Cuerpo dé 
¡Vigilancia*; deberá ser expedidor-por 
|el Jefe de la plantilla o .por el del dis-s 
¡trito en donde esté así distribuido di
cho personal.

Los militares profesionales y  los 
funcionarios públicos en activo no;ne* 
cesitan otra certificación de conducta , 
|que la de sus Jefes naturales.
| e) Cédula personal del ejercicio 
¡corriente.,
[ f) Cualesquiera otros documentos 
|que tengan por objeto acreditar méri
tos y la posesión de títulos de facultad 
jo profesionales.
i g) Dos retratos1, dé 6 X  4 centíme
tros, del interesado, una da cuyas 
pruebas se unirá, al expediente y lá 
otra a lá papeleta dé examen ; y

h) Los que aleguen ser hi j os oh  ar
mamos vde f un cionarios de ; la Policía 
gubernativa* fallecidos en actos* del 
servicio o con ocasión de él, deberán 
acreditar esté extremo con lá̂  certiftú 
cación correspon diente, qu e : ser expe? 
dirámpor esta Dirección, general.

Del plazo para presentar las ins
tancias.

5.a Los escritos solicitando tornar* 
parte ení la oposición podrán ser pre
sentados desde el día siguiente de la 
publicación deí esta convocatoria en*: 
la Gaceta .hasta; el día, 20 de Septiem
bre próximo.
De los derechos de examen y de reco

nocimiento médico.
6.a Los opositores habrán de satis

facer, en concepto de derechos de exa
men, la cantidad de 20 pesetas, que 
será distribuida en la forma que de
termina el artículo 12 del Real decre
to-ley de 6 de Mayo de 1924 (Gaceta! 
del 7). También deberán abonar la 
cantidad de 5 pesetas por derechos de 
reconocimiento médico*

7;* Los? derechos dé examen* y* re- 
1 canociinién ttr * serám s atisféehosvpon los 
dpositbres^ aP presentid léN instancia 
enrlsr Dirección^ dé” la* Escuela; y * no- * 
podrán series devueltos más que en el 
caso déMno* ser admitidos; a examen 
por tener documentación defectuosa 
o carecer* dé -lós*requisitos exigidos 
para tomar parte en él, según precep
túa el número 4.® dél Real decreto-ley 
citado en la regla anterior.

Prelación para el examen.
8A Se, determinará medítoter sor

teo* cuyo resultado se publicará con: 
anticipación debida en la Gaceta dev 
M a d r id .

9.a Ai sorteo podrán acudir todos 
los aspirantes que. lo deseen; por ser 
el acto público.
Reconocimiento para acreditar la ap* 

titud física de los opositores•
10. Todos los aspirantes serán so?
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metidos a un reconocimiento por los 
Médicos de la Policía gubernativa que 
se designen, los cuales, al dictaminar 
respecto de los interesados, se aten
drán al cuadro de exenciones que al 
final de ia presente va inserto;

11. El r e c on oci mi eut i o a que se re
fiere la regla anterior se practicará el 
día antes del que corresponda actuar 
al opositor.
De los ej.ercic.ios y de las normas a 

que kan dé ajlisiarse,
12. La oposición constará de tres 

ejercicios: uno escrito y dos orales.
13. El primero consistirá en des

arrollar durante el plazo máximo de 
dos horas treinta minutos, por medio 
de escrito, uno; de los temas de Dere
cho comprendidos éntre los: señalados 
con el número 1 al 30 del programa 
que se inserta a continuación de estas 
instrucciones.

Para los efectos de calificación de 
este ejercicio escrito, el Tribunal ten
drá muy en cuenta, mo sélo el desarro- 
Mo doctrinal del tema, sino la correc
ta presentación del documento y la 
observancia o inobservancia de las 
normas de ortografía.

14. El tema sobre que haya de ver
sar este ejercicio escrito será déier- 
minado por la suerte y sobre él ver
sarán todos los ejercicios que: practi
quen los opositores que constituyan la 
tanda,

1 ó. E l segundó ejercicio consistirá 
jen respon der verbal mente a dos temas 
designados por la suerte: uno de los 
correspondientes a Derecho político- 
administrativo, y otro a Derecho pe
nal.

16, En el caso de que al opositor 
le correspondiese en el examen oral 
el mismo tema que en el escrito, es
tará obligado a saear otra hola y con- 
testar al tema que entonces le corres
ponda.

17. El tercer ejercicio consistirá 
en contestar un tema de los que com
prende cada uno de los programas de 
Geografía, Aritmética, Geometría y 
Anatomía humana.

1BV Dnranle la-ptiictié»- d écte  ejer
cicio s orales el Tribunal podrá exigir 
ál opositor aclaración- dé algún con
cepto que haya quedado áhdoso o mal 
expuesto.

19. El Presidente del Tribunal ten
drá facultad para prohibir que el opo
sitar, durante lá exposición deí tema, 
trate de materias* que con él no se re
lacionen o incurran en divagaciones 
innecesarias, así como para ordenar 
qué se retíre al opositor que ignore 
ten absoluto algunos de los temas del * 
ejercicio.

20. Eos ejercicios orales serán pú- 
M eus.

 ̂21. El Tribunal calificará los ejer
cicios practicados en cada sesión, pu
blicando é! resultado con la posible 
Urgencia, dentro de fas veinticuatro 
horas.

22. Para la calificación de los ejer
cicios se tendrá en cuenta que la nota 
dé desaprobado corresponderá a la 
puntuación entre 0 y 6-99; la de apro
bado, entre 7 y 15-99, y la de los que 
se distingan notablemente, entre 16 
y 20.

23. La nota de cada ejercicio se 
obtendrá dividiendo la suma de la ca
lificación de los Profesores por el nú
mero de éstos y a l final del concur

so dividiendo la suma de las obteni
das en cada ejercicio por el número 
de los en que haya consistido la opo
sición.

24. El Tribunal extenderá de cada 
sesión la correspondiente acta.

25. La propuesta que formule el 
Tribunal será por orden riguroso de 
puntuación, sin que los opositores no 
comprendidos en los 360 primeros nú
meros adquieran derecho alguno de 
ingreso en la Escuela.

26. De lo dispuesto en el párrafo 
anterior quedan exceptuados aquellos 
a quienes se-.contrae el párrafo segun
do de estas instrucciones.
De ¡os opositores que aleguen poseer 

conocimientos especiales.
27. Los que aspiren a acreditar te

ner conocimientos de Idiomas, Taqui
grafía o Mecanografía, lo liarán así 
constar en la instancia solicitando to
mar parte en los ejercicios,

28. Terminados los ejercicios de 
oposición, se practicarán los exáme
nes correspondientes a las citadas es
pecialidades.

29. Los que acrediten poseer a la 
perfección los conocimientos que ale
guen de las materias antes citadas se 
considerarán equiparados a Peritos, 
para los efectos de cuadro de valora
ciones, por razón de títulos de Facul
tad, profesional u otra condición es
pecial análoga.
Aviso a Im interesados para la prác

tica de los exámenes.
30. En la Ga c e t a  d e  Ma d r id  se pu

blicará oportunamente el resultado del 
sorteo de los opositores, para deter
m inar el orden en que han de ser exa
minados, con indicación dé, la fecha 
en que les corresponde actuar en el 
primer ejercicio.

Asimismo, en la Secretaría de la Es- 
, cuela estarán a disposición del públi

co las listas expresivas de aquellas 
circunstancias.

31. Los que dejen de concurrir el 
día que les corresponda ante, el T ri
bunal se enténdérá que renuncian al 
derecho de ser examinados, a no ser 
que aleguen causa que Justifique la no 
comparecencia. Dicha causa se expon
drá por escrito ante el Director de la 
Escuela, con los documentos que con
duzcan a probar la. legitimidad de la 
causa legal, quedándola Juicio del Di- 
rector, el estimar o desestimar la> pe-

; lición. '
32. En d  caso de que el motivo de 

la no comparecencia se fúnde en en
fermedad, el Director de la Escuela 
podrá disponer que el solicitante sea 
reconocido por un facultativo de los 
que constituyen el Cuerpo. Médico de 
la Policía gubernativa de Madrid.

33. Cuando la enfermedad del 
opositor haya tenido lugar entre un 
ejercicio y otro, aquél lo comunicará 
al Director de la Escuela, el cual, pre
vios los informes que estime-.pertinen
tes,. señalará al concursante nuevo 
plazo para la práctica de los ejerci
cios que le resten.

34. En todos los casos en que se es
time legítima la excusa de no compa
recencia de los opositores, el Director 
de la Escuela fijará el día en que ha
yan de practicar los correspondientes 
ejercicios, procurando no sea muy lar
ga la prórroga, a fin de que las cau
sas que se aleguen no sirvan para po
ner en mejores condiciones a uñot

opositores con relación a otros, en 
cuanto al tiempo disponible para la 
preparación.

35. El opositor que, comenzado un 
ejercicio, enfermare, lo expondrá 
al Presidente del Tribunal, quien dis
pondrá que a la mayor brevedad sea 
reconocido por un Médico de la Po
licía gubernativa, el cual, en el acto 
de terminado el reconocimiento, infor
mará al Director respecto a si es o 
no legítima la causa que alega, para 
que, en su vista, el Director resuelva 
si se admite o no como justificado el 
motivo que originó la suspensión del 
examen.

36. En tales casos, el Director se
ñalará, oyendo también al Médico que 
realizó el reconocimiento, el plazo más 
breve pasible, para que pueda compa
recer nuevamente ante el Tribunal a 
la continuación del ejercicio.

37. Los plazos que se fijen en cual
quier caso que se aleguen causas para 
no poder practicar los ejercicios, no 
excederán nunca del tiempo fijado pa
ra la terminación de los exámenes.

38. El opositor que, una vez co
menzado el ejercicio, desistiera de 
continuarlo, se entenderá que renun
cia a actuar en los exámenes.
Fecha para el comienzo de los ejer 

cicios,
39. Los ejercicios de oposición co

menzarán el día 15 de Octubre de! 
corriente año y tendrán lugar en el 
local de la Escuela de Policía espa
ñola, establecida en esta .'Corte:, Ave
nida de la Moncloa, núm. 3. El reco
nocimiento.. de la primera tanda se 
verificará el día 14 del citado raes 
de Octubre.

i REGLA ADICIONAL

Si resultare falsa la declaración ju
rada que ha dé acompañar a la ins
tancia o alguna de t e  alegaeiones he
chas por el interesado, que ermn£ 
ve materia punible o desprestigie 
para la Escuela o el Cuerpo de W  
gilancia serán expulsados de una a 
otro, tan pronto se descubra la falsf 
dad, sin perjuicio de pasar el tanC 
de culpa a los Tribunales de Jtisí 
cía.

Madrid, 14 de Abril de 193®.
PROGRAMA QUE SE - CITA. 

P ^ s ^ r  (@Be^iío> y segundo
1 íoral>¿

DERECHO DE POLITICO
Tema 1.° Preliminares.—Definición 

del Derecho en general.—-División más 
usual y apropiada.—Derecho político: 
su definición.

Téma 2.® Idea general tfel Estado. 
La familia, la ciudad y La rratnón.— 
La Patria: sentimiento patí’io ,--E l ci
vismo.

Tema 3.° Flnes- dél Esta do: perin u- 
nt entes e. históricos.- Medios del Esta
do: personales y reaies.—Poder de,? 
Estado.

Tema 4.° Relaciones deí Estado <wi 
el individuo: derechos y deberes  del 
hombre con respecto al F.-.'muo. • de
laciones del Estado c o r  ia ^,ao -  ;s d 
en general: derecho*-. y dad:/:'. " A  

Estado con la saciad cb
T e ma  5 y id- a adáo d.-d! datado 

en particular: 1 ’ód a - • yrárádi* o. h -  r 
e j ec u t i v o ,  P o d e r  - a ' P d  y d o r a r  ■;*- 
mómeo o moderador.
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Tema 6.° Formas políticas del Es
tado: orgánicas y sociales.—Vida del 
Estado: normal y anormal.—Extinción 
del Estado.

DERECHO ADMINISTRATIVO
Tema 7.a La Administración como 

Poder: sus caracteres e idea de sus 
facultades o potestades.—Variedad de 
los órganos administrativos.

Tema 8.° Administración m unici
pal.—El Municipio y las entidades lo
cales menores.—De la población: cla
sificación de los habitantes de un tér
mino m unicipal. — Del empadrona
miento.

Tema 9.° Administración m unici
pal (continuación).—Composición de 
los Ayuntamientos.—El Concejo abier
to.—Clases de Concejales y condicio
nes para serlo.—Los Alcaldes, Tenien
tes de Alcalde y Concejales jurados.

Tema 10. Administración provin
cial.—La provincia: su concepto.—Go
bierno de las provincias.—De los Go
bernadores : concepto general de sus 
principales atribuciones y deberes.

Tema 11. Administración provin
cial (continuación).—Breve idea de Las 
Diputaciones y de la Comisión pro
vincial.

Tema 12. Administración central. 
Sumario estudio de “El Jefe del Esta
co” y de los Ministerios.—Especial in 
dicación del Ministerio de la Gober
nación y de las Direcciones generales 
de Seguridad y Guardia civil.

DERECHO PENAL
Tema 13. El orden físico y el or

den moral.—El deber como derivado 
necesario de este último orden.—El 
orden jurídico: su diferencia del or
den moral.—Perturbación del orden 
jurídico y zonas a distinguir en la in
fracción. — Necesidad de sanciones 
coercitivas y eficaces para el afianza
miento de la relación jurídica.—El De
recho penal.

Tema 14. Principales direcciones 
*n el pensamiento jurídico penal; pun
tos cardinales de coincidencia y mo
dalidades fundamentales en las Escue
las de mayor arraigo.

Tema 15. Las fuentes del Derecho: 
concepto y clases.—Fuentes del Dere
cho penal: la Ley, la Costumbre, la 
Jurisprudencia y la Doctrina científi
ca.—Su valor respectivo y eficacia en 
as legislaciones positivas.—Otras fuen
tes indirectas.—El arbitrio  judicial y 
wis garan tías: manifestaciones del mis- 
no en el nuevo Código.

Tema 16. De la Ley penal.—Apli
cación de la Ley penal en el tiempo: 
retroactividad de la Ley penal.—Apli
cación territo rial de la Ley penal; qué 
se entiende por territorio  a estos efec
tos.—La extradición: casos en los que 
podrá proponerse y pedirse.—Aplica
ción  de la Ley penal según la condi
ción de las personas: extraterritoria- 
mdad.

Tema 17. Idea general del Código 
Señal. común de 8 de Septiembre de 
1928.—Principios científicos que le in- 
’brm an y principales novedades que 

tiene con relación al Código ante- 
ñor.

Te «na 18. De la infracción crim i
nal : su concepto e interpretación de 
• 'i imsma en el Código penal común 
-*paííoL—Proceso interno y externo

de la infracción criminal según el Có
digo.—Opiniones contradictorias res
pecto a la naturaleza de los actos pre
paratorios del delito.

Tema 19. Clasificación del delito: 
por razón de su estructura interna y 
externa, por su culpabilidad, estado 
de ejecución, naturaleza del bien ju
rídico lesionado, gravedad subjetiva, 
persecución, etc. — Criterio racional 
para una clasificación de los delitos.—  
Clasificación del delito en el Código 
penal español.—Innovación con res
pecto al Código de 1870 y artículos de 
éste que quedan en vigor.

Tema 20. Del delincuente: concep
to y clases.—¿Delinquen las personas 
sociales?—En caso afirmativo, ¿qué 
pena podría imponérseles?—Imputa- 
bilidad y responsabilidad.—Legisla
ción española vigente en estas mate
rias.—De la codelincuencia.—Las mu
chedumbres criminales.

Tema 21. De la irresponsabilidad : 
causas de inim putabilidad y de justi
ficación.—Examen de las llamadas c ir
cunstancias atenuantes, agravantes y 
mixtas del Código penal español.—La 
m ultirreincidencia.—Causas extinüvas 
de la responsabilidad penal.—De la 
rehabilitación.

Tema 22. Del sujeto pasivo del de
lito.—Responsabilidad civil.—Su con
cepto y fundamento.—Legislación vi
gente a este respecto, contenida en el 
Código penal.—Responsabilidad civil 
del Estado.

Tema 23. Concepto filosófico-jurí- 
dico de la p en a : sus fines.-—Sujeto ac
tivo y pasivo de la pena.—De la re
presión.—Clases de penas que el Có
digo penal español establece.

Tema 24. Ejecución y cumplimien
to de las penas.—Régimen que ha de 
seguirse en la reclusión y prisión: 
novedades que se incorporan ai Có
digo.—Idtea de los sistemas peniten
ciarios.

Tema 25. Otros medios de defensa 
social contra el crim en: las llamadas 
medidas de prevención o de seguri
dad que, como consecuencia de los de
litos o faltas, podrán acordarse con 
arreglo al Código penal español— Va
lor de la Policía como factor científi
camente eficaz en la lucha contra los 
criminales profesionales.

 ̂ Tema 26. Concepto de las"faltas.— 
Examen de las com prendidas en los 
cinco prim eros títulos del libro III del 
Código.

jTcm a 27. De las faltas (continua
ción).—Examen de las compren dinas 
en los títulos VI, VII, VÍII y IX.— Sig
nificación de la falta en la doctrina 
de los tratadistas y tendencia a incor
porarla a las leyes adm inistrativas o 
de policía.

Tema 28. Legislación penal com
plem entaria del Código común.—-Enu
meración de las disposiciones de este 
carácter.—Nuevas figuras de delito 
creadas por las leyes sobre contraban
do, defraudación y abastecimientos.— 
Idem en m ateria de coligaciones, huel
gas y paros, cuyas disposiciones no 
han sido consignadas en el nuevo Có
digo.

Tema 29. Legislación penal com
plementaria del Código común (con
tinuación).—La propiedad intelectual, 
e industrial bajo el aspecto penal.— 
Variedades deiictuales no incorpora
das al Código, sancionadas por las le
yes de Propiedad intelectual e indus

trial.-—Figuras criminosas en materia’ 
de caza y pesca.

Tema 30. Legislación penal com
plementaria del Código común (con
tinuación).—Disposiciones de carácter 
penal no incluidas en el nuevo Códi
go sobre m ateria electoral, ferrovia
ria y de emigración.

GEOGRAFIA ESPECIAL DE ESPAÑA
Tema 1.° Geografía.—Definición y 

división.—E spaña: situación, exten
sión y población.-—Límites.—Golfos yj 
bahías.—Cabos.

Vías de comunicación.—F errocarril 
de Madrid a Venta de Baños.—De Al- 
morchón a Córdoba.—Principales es
taciones y empalmes con otras líneas* 
Carretera de Madrid a Irún.—De Ma
drid a La Junquera.—Poblaciones más 
importantes que atraviesan.

Tema 2.° Orografía. — Sistema de' 
montañas. — Cordilleras Pirenaica e 
Ibérica.

Vías de comunicación.—F errocarril 
de Venta de Baños a Hendaya.—Prin 
cipales estaciones y empalmes con 
otras líneas.—Carretera de Madrid ai 
Badajoz.—De Madrid a Santander.-— 
Poblaciones más importantes que atra
viesan.

Tema 3.® Orografía.—Cordilleras:1 
Carpetana, Oretana, Mariániea y Pen* 
ibética.

Vías de comunicación.—F errocarril 
de Madrid a Barcelona (por Caspe y¡ 
Lérida).—Principales estaciones y em
palmes con otras: líneas.—Carretera! 
de Madrid a Asturias y de Madrid al 
Dancharinea.—-Poblaciones más im
portantes que atraviesan.

Tema 4.° Hidrografía.—Vertientes* 
Ríos Ebro y Júcar.—Nacimiento, des
embocadura, poblaciones más im por
tantes que bañan y afluentes p rinc i
pales.

Vías de comunicación.—F errocarril 
de Barcelona a Port-Bou.—Estaciones 
más principales y empalmes con otras 
líneas.—Carretera de Madrid a Can- 
franc.—Poblaciones más im portantes 
que atraviesa.

Tema 5.° Hidrografía.—Ríos Due
ro, Tajo y G uadiana—Nacimiento, 
desembocadura, poblaciones im portan- 
tes que bañan y afluentes principales.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Barcelona a Ripoll y Puigcerdá.—*. 
De Valencia a Barcelona.—De la Enci
na a Valencia.—Principales estaciones 
y empalmes con otras líneas.

Tema 6.° H idrografía.—Ríos Gua
dalquivir y Miñó.—Nacimieníó, des- 
embocadura, poblaciones más impon* 
tantes que bañan y afluentes principa
les.—Geografía política.—Antigua di
visión de España en regiones.

Vías de comunicación.—F errocarril 
de Tardienta a Jaca y Ganfranc.—Fe
rrocarril de Calatayud.—'Teruel. Va
lencia.—Estaciones principales y em
palmes con otras líneas.

Tema 7.° Geografía descriptiva.— 
Galicia.—Límites.—Carácter de sus ha
bitantes.—Provincias, capitales y Mu
nicipios más im portantes.—Especial 
mención de La Coruña, El Ferrol y  
Vigo.

Vías de comunicación.—F errocarril 
de Plaséncia a As torga.-—De Montarte' 
a Vigo.—Estaciones principales y em
palmes con otras líneas.

Tenia 8.° Geografía descriptiva,-— 
Cataluña.—Límites.—Carácter de sus 
habitantes.— Provincias, capitales y
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Municipios más importantes.—Especial mención de Barcelona, Sabadell y Reus.Vías de comunicación.— Ferrocarril de Venta de Baños a Gijón.— Estaciones principales y empalmes con otras líneas.Tema 9.° Geografía descriptiva.— Aragón.—Límites.— Carácter de sus habitantes.— Provincias, * capitales y Municipios más importantes.—Especial mención de Zaragoza y Calatayud.Vías de comunicación.— Ferrocarril de Madrid a Alicante.—De Chinchilla a Murcia y Cartagena.—Estaciones principales y  empalmes con otras líneas.Tema 10. Geografía descriptiva.—  Navarra.—Límites.— Carácter de sus habitantes.—Provincias, capital y Municipios más importantes.— Especial mención de Tudela.—Provincias Vascongadas.— Límites.— Carácter de sus habitantes. — Capitales y Municipios ¡más importantes.—Especial mención -de.San Sebastián, Bilbao e Irún.Vías de com unicación.— Ferrocarril de Alcázar de San Juan a Sevilla y  Huelva.—Estaciones principales y empalmes con otras líneas.Tema 11. Geografía descriptiva.—  Castilla la Vieja. — Límites. — Provincias, capitales y  Municipios más importantes.— Especial mención de Santander, Burgos y “Logroño.Vías de comunicación.;—Ferrocarril de Sevilla a Cádiz.;—De Córdoba a Málaga.—De Bobadilla a Algeciras.—Estaciones principales y empalmes con otras líneas.Tema 12. Geografía descriptiva.—- Asturias.— Límites.— Carácter de sus habitantes.— Capital y Municipios m á s  importantes.—Especial mención de Gijón.—Reino de León.— Límites, provincias, capitales y  Municipios más importantes. — Especial mención de Valladolid y León.Vías de comunicación.— Ferrocarril de Baeza a Almería.—De Puente Genil a Linares.—De Mérida a Sevilla.—Estaciones principales y  empalmes con otras líneas.Tema 13. Geografía déscriptivá.—  Castilla la Nueva.—-Límites.— Carácter de sus habitantes.— Provincias, capitales y  Municipios más importantes.—  Especial m ención de Madrid, Alcalá y  Puertollano. ;  ̂ fVías de com unicación.— Ferrocarril de Madrid a Ciudad Real y  Badajoz.—  De Zafra a Huelva.— Estaciones principales y empalmes con otras líneas.Tema 14. Geografía descriptiva.—  Extremadura,— Límites*— Carácter de sus habitantes.— Provincias* capitales y Municipios más importantes.—r-Espe- cial mención de Zafra y M érida.—  Murcia. —  Límites. —  Carácter de sus habitantes; — Provincias, capitales y Municipios más importantes. — Especial mención de Lorca y Cartagena.Vías de comunicación.— Ferrocarril de Madrid a Cáceres y  Valencia de Alcántara.— Estaciones principales y tmpalmcs con otras líneas.Tema 15. Geografía descriptiva. — Valencia.— Lím ites.— C arácter de sus hab itantes. — Provincias, capitales y M unicipios más im p o rtan te s .—-Especial m ención de Valencia,, A licante, Castellón- y-. Alcoy.

■Vías de com unicación.—F e rro carril / ie  León a Coruña.. — De Valladolid a. ¿ riza .— De M edina del Campa a la portuguesa p o r La Fregeneda

y Fuentes de Oñoro.—De Avila a Salam anca.— Estaciones principales y  empalmes con otras líneas.Tema 16. Geografía descriptiva.—  Andalucía.—Límites.— Carácter de sus habitantes. —  Provincias de Andalucía alta.— Capitales y Municipios más importantes.—Especial mención de Sevilla, Lucen a, Linares y La Carolina.Vías de comunicación.—Ferrocarril de Falencia a Santander.— Estaciones principales y empalmes con otras líneas.Tema 17. Geografía descriptiva.—  Andalucía baja. — Provincias que la constituyen.— Límites de las mismas. Capitales y Municipios más importan- tee s .— Especial mención de Málaga, Granada, Jerez de la Frontera y Antequera.Vías de comunicación.—Ferrocarril de Bilbao a Miranda y  Zaragoza.—De Alsas.ua a Pamplona y Castejón.—Estaciones principales y  empalmes con otras líneas.Tema 18. Geografía descriptiva.—  Archipiélago Balear. —  Islas que lo constituyen.— Carácter de sus habitantes.— Capital y  Municipios más importantes.—Especial mención de Palma y Mahón.—Archipiélago Canario.— Provincias que lo constituyen.—Islas que forman cada provincia.— Carácter de sus habitantes.— Capital y Municipios más importantes. —  Especial mención de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas. ..Vías de comunicación.—Ferrocarril de La Robla y León a Valmaseda y  Bilbao.—De Barcelona a Manresa y  de Manresa a Guardiola.—Estaciones principales y empalmes con otras lí
neas. , , ,Tema. 19. Geografía descriptiva. —  Posesiones españolas en Marruecos y  costa occidental de Africa..— Guinea española.—Poblaciones más importantes.—Zona de Protectorado de España en Marruecos.— Capital y  poblacio
nes más importantes. V " ' ,  . .Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Alicante a Murciá. — De Murcia a Baza y Guadix.—De Játiba a Alcoy.—  de Alcoy a Gandía.—De Bobadilla a Granada y  de Moreda a Granada.—Estaciones principales y  empalmes con 
otras lineas. . . ..Tema 20; Géógfafh* descriptiva. —  Frontera hispanoportuguesa. — Puentes y  pasos dignos de mención.— Estaciones internacionales más importante de ellás.^- Poblaciones fronterizas que sostienen más relaciones comerciales y políticas con el país vecino.—  Industria extractiva. — P x  i n cipales cuencas hulleras de España.—Especia^ mención de las de Asturias, Córdoba y Ciudad Real.—Minas de hierro* plomo argentífero, cobre y mercurio más importantes de España. —  Principales centros de producción y explotación.Tema 21. Geografía descriptiva. — . Frontera hispanofrancesa.—Puentes y  pasos dignos de mención.—Estaciones internacionales más importantes de e]]a#—Poblaciones fronterizas que sostienen más relaciones comerciales y  políticas con el país vecino.—Industrias textiles.—Principales centros de España. — Industrias metalúrgicas. —  Centros de las mismas mas im p o rtan tes de España.—Zonas de industrias pesqueras.—Provincias que raás producen bajo este concepto.Vías de comunicación, ~~~ Carretera 
de Madrid a Valencia por el pue&ie de

Contreras. —  Poblaciones más importantes que atraviesa y empalmes con otras carreteras de primer orden.Tema 22. Geografía descriptiva. —  Límites con Gibraltar.— La Línea de la Concepción y Algeciras.— Circunstancias especiales de trabajo y vida  de relación de estas ciudades con Gibraltar.—Principales centros agrarios de España.—Especial mención de los de Andalucía, Galicia y Extremadura.Vías de comunicación.— Ferrocarril de San Sebastián a Bilbao y Santander.—Estaciones principales y empalmes con otras líneas. — Carretera de Madrid a Alicante (ramal de Albacete a Cartagena).—De Ocaña a Málaga, Poblaciones más importantes que-, atraviesan.Tema 23. Geografía descriptiva.—  Andorra.— Su situación.— Poblaciones españolas con las que sostiene más relaciones comerciales y políticas.Vías de comunicación con España.—  Hidrografía.— Canales y ríos navegab les .— Puertos del Mediterráneo que más se comunican con Argelia, Marruecos y Las Baleares; que más se relacionan comercialmente con Francia, Italia y Oriente, y que más se comunican y comercian con Inglaterra y América.Vías de comunicación. — Carretera de Bailén a Cádiz.—De Alcalá de Gua** daira a Sevilla y Huelva*—Poblaciones más importantes que atraviesan.Tema 24. Ría de Bilbao.—Determinación de los pueblos qué hay en sus márgenes.—Circunstancias especiales de trabajo en que estos pueblos se desarrollan y sus * comunicaciones con Bilbao.—Puertos del Atlántico que tienen más relaciones comerciales con Africa occidental, islas Canarias, Guinea española y América.—Puertos del Atlántico y del Cantábrico por donde sale la mayor corriente de emigración  a América.*— Puertos del Cantábrico que sostienen más relaciones comerciales con América, Inglaterra, Francia y puertos del Báltico.Vías dé comunicación. —  Carretera general de Galicia,—De Villacastín a Vigo.— Poblaciones principales que atraviesan.—Navegación aérea. —  Líneas establecidas y otras que se pro
yectan con América.

N o t a .— Las pregüntas de este programa referentes a fronteras, centros; agrarios y fabriles, com unicaciones, carácter de los habitantes de cada región, comunicaciones con el extranjero y puertos principales de emigración deben ser contestadas en el Sentido que niás puedan convenir a la Policía. ANATOMIA HUMANA ?-
Tema 1 Idea general de las ele» mentos anatómicos o células y de lo£ tejidos orgánicos.— Principales. de tejidos que se encuentran en a organismo humano.Tema 2.° Definición de los términos “órgano, aparato y sistema/'. —; Enumeración de los aparatos y sis fe*.mas del organism o humano.- O m canto y aplicaciones de k?s cuadrbm lae 

topográficas.Tema 3.° Ihoku*upaios rey-'ornes 
que se divide el cuerpo humano y ór* ganos más imporienhm emikoiuUm er 

, ella»
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Tema 4.° Sistema óseo.—Idea g> 
tteraJ del esqueleto humano,—Divísi ón 
y caracteres generales de los huesos. 
Idea general de las articulaciones.

Terna 5.° Sistema muscular.—Divi
sión y caracteres generales de los 
mus culos.—Idea general de los tendo- , 
nes y de las aponeurosis de inser
ción.

Tema 6.° Sistema nervioso*— Par
tes de que consta y caracteres gene
rales del sistema cerebroespinal y del 
gran simpático.

Teína 7.° Aparato circulatorio* — 
Caracteres generales del corazón* ar
terias, venas, capilares y vasos linfá- , 
ticos,

Tema 8.° Aparato respiratorio. — 
Organos de que consta: situación y 
caracteres generales de los mismos*

Tema 9.° Aparato digestivo.— Or- ; 
ganos de que consta: situación y ca
racteres de los mismos.

Tema 10. Aparato urinario,—Orga- i 
nos de que consta: situación y carac
teres de los mismos.

Tema 11. Aparato, genital. — Orga- 
nos de que consta: situación y carac- ¡ 
teres generales de los mismos en el. 
hombre y la mujer.

Tema 12. Breve idea del proceso j 
de la fecundación y de la gestación 
humana, ‘

Tema 13. Aparatos, de los; sentidos, j 
Caracteres, generales de. los órganos 
que entran en la constitución anuló- ¡ 
mica de estos aparatos.

Tema 14. Localización y canu te- ¡ 
res generales de las glándulas de se
creción no comprendidas en los gran
des aparatos orgánicos (bazo, timo, ti
roides, mamarias, sudoríparas y sebá- ¡ 
ceas).

N o t a . —  Aunque ya se advierte en 
cada tema; conviene insistir en que se 
exigen nociones breves o general!da- : 
des sobre tas materias que compren
den este programa de Anatomía hu
mana.

ARITMETICA Y GEOMETRIA
Tema 1.° Aritmética . — Definición 

de axioma, demostración, postulado, 
teorema, lerna, corolario y  problema, ] 
Cantidad, magnitud; numero, Aritmé
tica, unidad, medir una cantidad y 
casos que pueden ocurrir, números en- < 
teros y fraccionarios.—Cantidad dis
creta; cantidad continua. — Número 
abstrajo y con arelo. — MuXtipMca&ián ¡ 
de números jconcretosk

Geometría*— Polígonas, ele
mentos ; lados, vértices*, anguIos^Ba- i 
se y altura^-DiagonaleíL^Angulos ex
teriores*— Contorno y periüfetro del 
polígono.—Polígonos convexos y cón
cavos.—Polígonos equiláteros y  equi
ángulos.^—Polígono regular*: centro, ra- 
nio y apotema.—Clasificación de los 
polígonos por el número de sus lados. 
Condiciones de igualdad y semejanza 
de polígonos.

Tema 2.° Aritmética.—Numeración 
de enteros.—Numeración hablada: mo
dificación de los nombres de algu
nos números.—Numeración escrita: su 
fundamento, cifras.—Reglas para es
cribir y leer un número entero.—Va
lores absoluto y relativo de las cifras. 
Alteraciones cuando se escriben ce
ros a la derecha o a la izquierda de 
an número enteco.—Di\ Isión de nú- 
Ineros concretos

Geometría.—Generalidades sobre su
perficies: línea generatriz y líneas di- 
rectrices.—Superficies planas y ■ polié
dricas.—Curvas y mixtas. —Superficie 
de revolución.—Superficie cónica: su ; 
generación.—-Cono: eje, lado y vértice, / 
¡base y altura.— Cono circular recto: 
su generación; cono equilátero.—Tron
co de cono.—Cono deficiente,.

Tenia 3.° Aritmética.—Números dé- , 
cimales.—Ordenes decimales;—Reglas ; 
para leer y escribir decimales.-—Altera- j 
ción de un decimal al colocar ceros a 
su derecha y cuando se varía de lu- < 
gar la coma.—Igualdad, desigualdad, 
signos, miembros yisu  inversión*:—Re- ; 
ducir un in complejo a ©tro de orden 
superior o inferior .--Re ducir un,com
plejo a incomplejo de orden inferior.

Geometría.—Circunferencia-: *su ge- ¡ 
n-ración y trazado. — Centro, radió, | 
diámetro, cuerda, arco.—SemiGircua- i 
ferenci-a y cúadrante.—Elementes que 
determinan la posición de ¡una cir
cunferencia.—División .sexagesimal de ¡ 
la eircunferencia.r-^Medida de los án
gulos com o  consecuencia ¡¡de la dávi- í 
sión de la circunferencia;: transporta- ; 
dor o semicírculo gradiiado: j

Tema I.50 Aritmétoa*i--Nuiiaeracaóín 
romana. — Adición ©* suma.-— Defini
ción, datos, résuMaáo y signo;—Inver- ¡ 
sión del orden de tes? sumandos;^—Pro- ¡ 
piedad.—Casos de la sumai—^úhsteae- j 
ción o resta.—Definicié®, -datos;: resul
tado y- signo.*—Casos de la subsifa*ac- ! 
ción.—Prueba.—Reducir un complejo 1 
a incomplejo de umí orden cuaiquiera. I

Geometría.—Angulo poliedro: vertí- I 
ce, aristas, caras.—iDiedros dél ángulo 
poliedro.—Cuerpos poliedros: elemen
tos que los integran. — Diagonales.— ; 
Clasificación de los poliedros por el j 
número de sus caras.—Poliedros con- ! 
vexos y cóncavos.—Poliedros regula- ¡ 
res convexos.—Sus . clases y números 
de caras.

Téma 5.° Aritmética. -— Adición y . . 
substracción de decimales. — Reglas;! 
para operar m  el caso de ,que los da- ■ 

j t e  sean decimales.—Reglas cuando al- ; 
gúoi dato, .es entero.—Multiplicación de '■ 
enteos.—Defihúátópn, datos, resultado 
y signo.—Propieda.des en lós casos de 
ser el naídlipllcador mayor o igual a j 
la unidad.—Producto en que un fac- | 
aor es cero .̂ —Múltiplo de un núm ero. ! 
Nombre de algunos múlflpte^Redú- 
cir un incomplejo, en complejo de sus -¡ 
diversos órdenes.

Geometría*—Redas paralela&r—Rec- * 
tas convergentes; perpendiculares y  i 

. oblicuas en tee sl—Aiagpte ; sugenera- 
Lados y vértices^-^esilación ; 

del ángulok^-Rlse^tráz¿r--A4igute: rec
to; agudo y obtuso.—Angulo llano.— j 
Angulos consecutivos, adyacentes y 
opuestos por :et vértice*—Angute ?c©na- 
plemeniarios y suplementarios* —  An
gulos que se forman cuando dos rec
tas son cortadas por úna secante y re
lación entre los mismos cuando las í 
re ctas cortadas son paralelas.

Tema 6.° Aritmética. — Multiplica
ción de enteros.—Primer caso: los dos 
factores de una cifra.—Segundo caso: 
el multiplicando varias y el multipM- ■ 
cador una.— Casos particulares.—Pro
ducto de un número por la unidad se
guida de ceros.—Producto de una ci
fra significativa, distinta de la unidad, 
seguida de ceros.—Caso general de la 
multiplicación.—Propiedad de la in
versión del orden de los factores*—

Prueba de la multiplicación. ;— Ytéot 
.del producto de varios factores.—Sis
tema métrico decimal, unidades de 
longitud y capacidad.

Geometría;—Prima: definición.—Ba- 
,ses, car as,v aristas laterales : altura.— 
Clasificación del prisma por el amme* 
no de*sus caras laterales.— Prisma rec
to y  oMicuo.—Prisma regu 1 & r T r o r i 
co : tte prisma.—Paralelepípedos; su 

; clasificación.—Gubo o exaedro.. regu
lar .— Romboedro.

Tema 7..° Aritmética.—Di visión de 
enteros.-—Definición, datos,, resultado 
y .signo..—División exacta e inexacta.—- 
Cociente entero.—Resto.—Número di
visible por otro.—Parte alícuota de un 
número y nombres de algunas partes 
alícuotas.—Propiedades cuando el di- 

: vMeiiido ¡es igual,, mayor © .menor que 
«1 divisor.—Casos de la división.—Pri
mero; y cociente de una ci-

Ségumdo: divisor de varias ci
fras y eo cíente ¡ dé una*—Obtenerón de 
las ¡reglas en cada caso.—Sistema mé
trica; décima!*—Unádádes súpei'ficiales.

Góo me tr í a*:— Truásagstte.— Su. das i fi
jación por la naterateza* dé t e  líneas 
: que te forman.—Sus elementos.—Base, 
altura.—Clasificación de los triángulos 
por razón de sus lados.—Idem por ra
zón de sus ángulos.— Elemente del 
triángulo rectángulo.—Lineas notables 
del triángulo y propiedad respectiva 
de los punte 4e-. co-fficaFnencia' de "las 
mismas.— Gasos generales de igual dad 
y semejanza de triángulos.

Tema Ariimé tica.—D i visión de
r «ntero&d—Tercer caso: 'Divisor y  co
ciente de varias cifras.—Obtención de 
la — Prueba dé la diviste n. —
Simplificación de iá regla cuando el 
divisor es: la unidad seguida de ceros 
o u® ¡número terminado en <mvm.—> 
Sistema métrico decimal.—Unidad. de 
volumen y ipesa.

Geometría*-— Extensión geométrica. 
Posición, figura, magnitud*—IHimen îo- 

de u® a mítem ion*—I dea dél cu e r- 
p® ..'^©«HétPteo; y de
la Mnea*—Pnocedimlente para toagi- 
nar su geeemelón. —  Volumen, área, 
longitud.—Definición y éivi^ión\dé la 
Geometría. — Representación gráfica 
del punto ^eométrteo  ̂ d« las Ifeteas, de 

i te  superíteles y de t e  cuerpos.
T k n a l f  Aritmética.—BíuMiplfca-

ción de decimates*'—Primer caso: mul
tiplicar un decimal por un entero.-— 
&gnndo caso: multiplicar un entero 
por un decimal.—Tercer caso: n;¿di- 
 ̂pilcar; dos decimales;—Dlv ŝaún de de-* 
i dmalteSii—Primer cosot ditidlr * a de« 
cimúl entero*— caso:i
áfrlálc un entero o mt deeteal por 

¿decimal.—Gasos en* que en la mul- 
tipláeacló^ o em la dmslón ^n dato: 
es la unidad seguifia áe* ceros.—Ap ro- 
xteaeló® de un eoclente haciá íb í¡op* 
den déeimai?fijado^—Sistemo moueta-* 
rio espafiol.

Geometría*— Superficie esférica; su 
generación. — Esfera, cenfro, radio, 
diámetro, tije, polos.—Gircunférefícias 
máximas y menores*—Paralelos y me* 
ridianos de la superficie esférica.—* 
Emi&ferios.—Casquete, zona y uso es« 
féricos; segmento, rebanada y cufia.— 
Sector esférico.

Tema 10. Aritmética. — Aplicación 
a ejemplos prácticos de los caracte
res de divisibilidad de un número por 
dos, tres, cinco, nueve, 11 y por la 
unidad seguida de ceros.—“Máximo co
mún dávisor.—Definición.—ApUcaeióii
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a casos prácticos de las reglas para 
obtener por divisiones sucesivas el 
máximo común divisor de dos o de va
rios; numerosa— Pé&o- especifico*— Ha
llar el peso de-un cuerpo conocido su 
volumen y el peso específico; ejemplo 
inverso.

Geometría.^—Geometría. del espacio. 
Definición y: concepto de esta parte 
■de la Geometría.— Plano.—Elementos 
que determinan um plano.—Represen
tación del plano.—Posiciones relativas 
de dos rectas en el espacio,; dé una 
recta y de un plano y-de dos planos. 
Angulo diedro; caras, arista.-—Diedro 
recto, agudo y obtuso; dñedros adya
centes, consecutivos y opuestos por 
la arista.-—Diedros complementarios y 
suplementarios.:—Plano bisector de un 
ángulo diedro.

Tema 11. Aritmética.-—Mínimo co
mún múltiplo.^— Definición—  Aplica
ción a casos prácticos de las ; reglas 
para obtener el míniraon común m ál-' 
tipio de dos o de varios números.— 
Números primos.—Definición.—Núme
ros compuestos.— Primos entre sí.— 
Aplicación práctica de la regid de 
construcción de una tabla de números 
primos, — Descomposición dé un nú
mero en sus factores primos.—Deduc
ción de la regla.— Aplicación a casos 
prácticos: de; las reglas de obtención^ 
del máximo común» divisor y del mí
nimo común múltiplo por descompo
sición de los datos en s-us; factores pri
mos.— Súma, y resta; de números> con
cretos.

Geometría.—-Areas dé superficies 
plan as &—Áreas del paralelógpamo y 
delv triángulo.^—Arexr del trapecio. -— 
Area, del polígono- en generabr—Area 
dél polígono regular.,—  Area¿ de una, 
superficie cuando algunas de, las líneas 
de su contorno es curva irregular^-- 
Area del círculo..

Terna 12ú Aritmética.— Fracción es 
'ordinaria^*—- Definición.r— Expresión,, 
éscritura y lectura de* las fracciones. 
Fracciones propias, e impropian.—Nü- 
meromixto.-—-Transformación, de una 
fracción itnpropia en número entero, 
mixto.—Gociépto completo» dé una di-, 
visión ihexactá.r—^Transformación dé 
lun entero en facción—Transforma  ̂
¡cion dé un mixto en fracción.—Alié- 
ración dé la fracción cuando un tér
mino o lbs dos miüfitaroan o áM - 
den por un entero*,—  Rédficcion dé. 
fracciones a un común denominador. 
Reglas.— Sistema cronométrico.—Geo* 
metríu.— Operacioner coa segmentos 
rectilíneos.—Suma dre varias rectas.r— 
Diferencia entre dos rectas.—  Recta, 
múltiplo de otra*— Razón de dos rec
tas; máxima mfedSdá común.—Média 
.proporciónaí a dos rectas dadas;*— 
Tért^ra proporcionar a dos rectas;,—  
Guana proporcional. 
r .f e w *  1& ArittnéticíK̂ —Simplifiéa- 
£í?fip’ *5^ fracciones.^— Definición.—  
Fracimóuy irredúctififec— Regla para 
simplificar' franninnés;— Adición, de
fracciones.—Défihiéiók.^~Gáso 1 * Sh-
^ V rücci2nes *&ual denominador. 
*\ Sumar' fraccionen de distinta deno
minador. 3.° Sumar fracciones y mix* 
tos;— Substracción difracciones;—Dé- 
finición.— Casos: 1 .a Restar fíacciones 
de igual denominador. 2.° Restar frac
ciones de, distinto denominador. a.° 
Restar dé una fracción un entero. 4.° 
Restar de un entero una fracción. 5.° 
Restar cuando un término o los dos 
son mixtos.—Dado el volumen de un

un cuerpo hallar su capacidad y ejem
plo inverso.

Geometría.—Líneas: su clasificación 
fundamental.— Línea recta: su deter
minación, su trazado y su medida.*— 
Determinación de las rectas vertical 
y horizontal.— Línea curva: sus varie
dades.— Línea quebrada.— Quebrada 
convexa y cóncava, abierta y poligo
nal.—Línea mixta.

Tema 14. Aritmética.-—Multiplica
ción de fracciones.—Definición.—Pro
piedades en el caso de que el multi
plicador es menor que la unidad.— 
Casos: 1.° Multiplicar una fracción por 
un entero. 2.° Multiplicar un entero 
por una fracción. 3.° Multiplicar dos 
fracciones. 4.° Caso en que los facto
res son mixtos.— División de fraccio
nes.—Defiinición.— Casos: 1.° Dividir 
una fracción por un entero. 2.° Divi
dir un entero por un» quebrado. 3.° 
Dividir dos quebrados. 4*° Dividir 
cua n do algún término o los dos son 
mixtos. — Documentos comerciales; 
factura-,; libranza, pagaré.—Definicio
nes y extender un modelo de. cada do
cumento.

Geometría.— Cuadrilátero.: sus ele-, 
menios,— Lados, y ángulos consecuti
vos y opuestos del cuadrilátero,—Tra  ̂
pecio: sus. variedadesíT—Trapezoide.—- 
Paralológnamos: su base y altura,— 
Rectángulo y cuadrado;—-Rombo y 
romboide;

Tama 15» Aritmética.---Fracciones 
decimales limitadas, periódicas puras 
y periódicas mixtas.—-Transformación 
de una fracción ordinaria en decimal. 
Aplicación; de la regla.T—Transforman- 
ción de una decimal limitada en ordi
naria.—Transformación  ̂ der una¿ deob 
mal periódica pura,, en ordinaria.—  
Transformación démmpeiuódfca míx* 
ta en ordinaria.—Aplicación de cada< 
regla a casos prácticos».—Documentos 
comerciales; letraYde cambio.^—Definí- 
cióm:, endoso, a val,, protesto y. cuenta 
de , resacai—fetender uir modelo da 
letra de cambio yendosarla.

Geometría.-—Posiciones relativas de. 
tína rectav/y una ciremnteeneia en un 
mismos plaboí-—^Posicibiques relativas 
de dos circunferencias.— Relación en
tre sus / radios y la línea, de. los centros 
en.las distintos posiciones.

Tema 16. Aritóéflfeai^F31evaciénr,avr 
potencias. — Definiciones -̂— Nombres 
que reciben algunas pptencias*r—For- 
mamón da las. potencias, de. un; númcf 
ro entero.— Cuadrados y cubos de íoi* 
diez, primeros números^—Rotonda da 
un numero fraccionario.— Regla.—Po
tenciâ  de un número dechnaí.--~Fon* 
dos públicos.—Definiciones detítulos; 
cambio de emisión y cambio» comea* 
te.—Deudas perpetua y amortizafele.—  
Bonos del Tesoro*,

Geometría.—Angulos en íau circuid 
ferencia.«-Aiig|il© interior, áiiguto cen
tral.—Ángulo inscripto, semiínscripto. 
y exinscripto. — Angulos extoduyresi: 
distintas posicionesf de sus lados con 
respecto la> circunferencia.— Superft- 
cies circulares; pírcate;, corona* o ani
llo; sector y segmento-circulares*— Se
micírculo.

Tema 17. Aritmética.—Extracción 
de raíces de? números enteros»-—Defini
ciones*—Aplicación a casos prácticos 
de la regla de extracción de la raíz 
cuadrada.—Regla.—Razón de dos nú
meros.— Cómo se expresa.—Proporcic* 
calidad de magnitudes.—Definiciones. 
Cómo se representan,—^Proporción nu

mérica.—  Propiedad fundamental.— 
Modo de encontrar un término cono
ciendo :los otros tres.-—Documentos co
merciales: cheque;— Definición y ex
tender un modelo de cheque.

Geometría,—Pirámide: definieió m*— 
Base.— Garas y aristas laterales..—Vór
tice.-—Altura.— Clasificación de la pi
rámide por el número de lados del po
lígono de su base.-—Pirámide regulan. 
Apotema.—Tronco de pirámide.-- Pi
rámide deficiente.

Tema. 18. Aritmética.—Proporción 
continua.:— Media proporcional.— Su 
valor.— Combinación por adición de 
los términos de las proporciones. -Di
vidir un número en partes proporcio
nales a otros varios.— Regla de tres 
simple y directa.—Idem inversa.—Do
cumentos comerciales. — Carta-orden, 
Abonaré.—Definición y descripción de. 
estos documentos.

Geometría.^—Procedimientos pura la 
medición de la linea recta, y de. las 
magnitudes lineales en gen eral.:—Me
dida de la circunferencia; razón de la- 
circunferencia al diámetrOéi—Valor de 
7T.— Fórmulas para dve;t e r m i n.a. r la 
longitud? de la .circunferencia, del diá
metro y del. radio^

Tema 19. Aritmética,:— Regla dé 
tres compuesta.—Regla.— Interés sim
ple;—Definiciones.— Problemas que- se 
resuelven- por la regla de interés si ¿ri
pie.— Regla.—Acciones y obligaciones 
de Sociedades anónimas.—Defin i cin- 

i nes.-r~Contratación bursátil; idea so
bre ella,

Geometría.^—Concepto dé la in serip- 
; ción y  circunscrápciónr de . polígonos, 
en el* círculo.^PartiGularádades res
pectivas dados dados del,polígono ins
cripto y  circunscmpto^ en relación con* 
la circunf enenciai^-Cúáudo ua> polígo
no es inscribible y cuándo es cir- 
cunscribible en» im círculo.— Guadri- 
láterosácpie^ pueden? inscribirse; y cir- 

í cunseríbirse envun^círculOi
Tema? 2fi¿ Aritmética;.— R-égla de 

> descuento: definiciónesv—Problem as 
que se resuelven* por eh descuento' co- 

/ mereial. — Reglas*-— Seguro*. — Defi
niciones.—Ligera idea de diversas cla
ses de Seguros.

Geometría. —  Superficie cilindrica?: 
su generación.— Cilindro, eje, lado,- bu- 

! se, altura.— Cilindro circular recto*—
1 Generación. — Volúmenes..*— Volumen, 

del paralelepípedo.—V ó 1 u m e n dél 
cubo.

N o ta .-A l e x a m in a r  a  lo s  opositores
de i lamparte; de este; programa corres 

r póndiente a Geometría, no se les exi
girán demostraciones ni propiedades; 
Unicamente en la parte del tema 12;, 
que dice: “ Razón entre dos rectas: 
máxÉmarmedida común.-—División dé 
una  ̂recto) en media; y extrema razón.

; Media proporcional a*-, dos*:- rectasc (to- 
dasi^—TeP€seKa)Lproporcional a. doŝ  rec- 

! tas.— Cuarta proporcionad, se les exi* 
girá? demostración y  razonamiento. 
Cuadro de valoración de los títulos y 

certificaciones o de aptitudes que 
pueden aportar a su expediente los 
opositores a ingreso en la Escuela, 
de Policía Española:
Apartado A.—Valoración, seis pun

tos.
Ingenieros, Arquitectos, Doctores 

en cualquier Facultad y Licenciados 
con premio extraordinario.

Apartado B.—Valoración, cinco pun
ios.
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Licenciados en cualquier Facultad, 
Oficiales de las escalas activas del 
Ejército y Armada, Maestros norm a
les, Profesores Veterinarios y Profeso
res mercantiles.

Apartado C. — Valoración, cuatro 
puntos.

Procuradores, Maestros nacionales, 
Odontólogos, Profesores de Idiomas, 
Profesores de Gimnasia, Profesores 
de Dibujo, Funcionarios de la Sección 
lécnica del Cuerpo de Prisiones, Ofi
ciales de las escalas de Reserva del 
Ejército y Armada, Empleados d e 
Aduanas, Correos y Telégrafos, Radio
telegrafistas, Interventores del Estado 
y Ferrocarriles.

Apartado D. — Valoración, tres pun
tos.

Bachilleres universitarios, Sobres
tantes, Aparejadores, Peritos, Corredo
res de Comercio, Contadores de fon
dos provinciales y municipales, Em
pleados adm inistrativos del Banco de 
España y Ferrocarriles, Capataces, 
Maquinistas, Practicantes de Medicina 
y Cirugía, Empleados de Estadística 
y Catastro, Suboficiales del Ejército y 
del Cuerpo de Seguridad, Pilotos de 
Aeroplanos, Secretarios d e Ayunta
mientos, Funcionarios de la Sección 
auxiliar del Cuerpo de Prisiones.

Apartado E.—Valoración, dos pun
tos.

Bachilleres elementales, Sargentos 
del Ejército, Auxiliares de oficinas mi
litares y de la Marina, Secretarios de 
Juagados munLsipales, Oficiales de los 
Juzgados de Instrucción, Delineantes 
de Obras públicas, Minas, etc., In tér
pretes, Torreros de faros, Cabos de 
Carabineros, Guardia civil y Cuerpo 
de Seguridad.

Apartado F.—Valoración, un punto. 
Motoristas, Telefonistas, Taquígra

fos, Mecanógrafos, individuos de Cara
bineros, Guardia civil y Cuerpo de 
Seguridad, Cabos del Ejército y de la 
Armada, Agentes escribientes y Vigi
lantes de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia.
Cuadro de exenciones por inutilidad  

para el ingreso en la Escuela de Po
licía Española.
1 /  Talla inferior a 1,50 metros o 

superior a 1,90.
2.a Polisarcia muy acentuada.
3.a Jorobas y desviaciones acen

suadas de la columna vertebral.
4.a Falta o pérdida de una mano o 

de un pie.
5.a Cojeras.
6.a Alteraciones funcionales de la 

mano.
7.a Pérdida o falta de la dentadu

ra y pérdida parcial de los dientes, 
sin aparato protésico adecuado.

8.a Falta o deformidades acentua
das de la nariz.

9.a Falta o pérdida completa de 
¡nía o de ambas orejas.

10. Deformidades acentuadas d e  
los labios, lengua y velo del paladar.

11. Deformidades acentuadas d e  
los párpados.

12. Enfermedades y deformidades 
óseas o articulares muy acentuadas o 
con grave trastorno funcional.

13. Atrofias musculares acentuadas 
o que dificulten la función.

14. Roturas musculares.

15. Hernias musculares que dificul
ten la función.

16. Cretinismo.
17. Agromegalia.
18. Gigantismo.
19. H ipertiroidism o acentuado.
20. Mixedema.
21. Enfermedad de Adisson. "•
22. Diabetes grave.
23. Infantilismo.
24. Raquitismo.
25. Bocio acentuado.
26. Parálisis.
27. Ataxia.
28. Convulsiones.
29. Epilepsia.
30. Corea.
31. Vértigos.
32. Esclerosis en placas.
33. Siringomilia.
34. Otras afecciones medulares.
35. Alteraciones del psiquismo.
36. Tuberculosis en evolución.
37. Sífilis.
38. Parálisis general progresiva.
39. Tabes.
40. Lepra.
41. Elefantiasis.
42. Dermatosis crónicas y visibles 

y enfermedades contagiosas de la piel.
43. Gangrena de las extremidades.
44. Esclerodermia generalizada.
45. Reumatismo deformante y gota. 
48. Alopecias de todo el cuero ca

belludo y alopecias parciales exagera
das y visibles.

47. H ipertricosis muy exageradas 
y visibles.

48. Pigmentaciones acentuadas y 
visibles.

49. Albinismo.
50. Ceguera parcial y total.
51. Alteraciones de la agudeza vi

sual:
a) Cuando sea inferior a la mitad 

en el ojo mejor, previa corrección.
b) Miopía superior a seis dioptrías 

comprobadas de igual modo si la agu
deza, previa corrección, es inferior a 
una mitad.

c) H iperm etropía que determine 
agudeza inferior a las dos terceras 
partes.

d) Astiir sgnismo simple; compues
to o combinado, si producé agudeza 
inferior a la mitad.

e) Amaurosis completa; y
f) Daltonismo.
52.—Nistagamus y estrabismo acen

tuado.
53. Enfermedades crónicas o con

tagiosas de los Ojos.
54. Sordera.
55. Sordomudez. A
56. Ozena.
57. Tartamudez.
58. Trastornos muy acentuados deP 

la fonación.
59. Enfermedades del corazón y 

de los vasos.
60. Aneurismas.
61. Varices voluminosas.
62. Enfisema pulm onar y otras en

fermedades crónicas del pulmón.
63. Asma esencial.
64. Enferm edades crónicas graves 

del estómago e intestino.
65. Estrecheces o dilataciones muy 

acentuadas en las vías naturales de 
asimilación y desasimilación.

66. Hernias.
67. Fístulas.

68. Quiste hidatídico del hígado.
69. Girrosis hepáticas acentuadas.
70. Colecistitis y alteraciones gra

ves de la vejiga y vías biliares.
71. Nefritis y pielonefritis ' cróni

cas.
72. Extrofia de la vejiga.
73. Deformidades genitales acen

tuadas.
74. Hidrocele y hemalócele.
75. Incontinencia de orina.
78. Avitaminosis.
77. Neoplasias malignas.
78. Neoplasias benignas deforman

tes.
79. Cicatrices deformes o que difi

culten movimientos.
80. Esplenomegalia acentuada,
81. Anemias hipercrómicas.
82. Saturnismo crónico.
83. Hidrargirismo crónico.
84. Mal perforante plantar.
85. Toxicomanías.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Como continuación a su orden, fecha  
11 del mes actual (Gaceta del 12),

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que se considere entre las opo

sitoras adm itidas a la Cátedra B) de 
Labores y Economía doméstica de la 
Normal de Maestras de Burgos a doña 
Bonifacia Monforte Fernández, por ha
ber presentado su documentación den
tro de plazo.

2.° Que se declara comprendida en 
el apartado 3.° de dicha orden Cáte
dra C) a doña Elisa Llórente Sola, 
quien, dentro del plazo que la misma 
señala, deberá presentar sus documen
tación, pues sólo se ha recibidor lá so
licitud; y en él mismo apartado; Cáte
dras A), B), Ch) y D), respectivam en
te, a doña Hermila de la Zamá Gonzá
lez, doña Resti tuta Teodora Martí tí 
Aran dio, p. José Alise da Olivaras y 
D. Eufrasio A la z a r Áh^uita, puyas so
licitudes se Han recibido fuera de p la
zo en este Ministerio, por lo que que
dan totalmente excluidos.

3.6 Que, por estar justificadas, se 
adm itan las renuncias presentadas por 
los Vocales de¡ los dpbrtunqs Tribuna
les (a que se contrae la Real orden fe
cha 4 de lós corrientes), doña Juana 
FráñciscavPascual Muro, doña Consué- 
lo Barberá Cachaza, D, Éstebán Blan
co Alcántara y D. Guillermo Téllez 
González; siendo sustituidos por los 
respectivos suplentes doña Felisa Rosa 
Saz Alvarez, doña María de la Concep
ción Tarazaga Colomer, D. Serafín 
González Ocenda y D. Nicolás Escarní- 
lia Simón.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Madrid, 14 de Abril de 1930.— El Di
rector general, R^gerió Sánchez.


